
IBE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos 

DICTAMEN 

NÚMERO VEINTICUATRO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

Quienes integramos la Comisión de Reglamentos y Asuntos Juridicos del Consejo General Electoral del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 45, fracción 11, y 46, fracción 11, 

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 7 y 8 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California; y el articulo 30, párrafo 1, inciso e}, del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, respetuosamente sometemos a su consideración el siguiente 

dictamen por el que se aprueba la "CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A LA CIUDADANIA 

INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS 

CARGOS DE GUBERNATURA DEL ESTADO, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE 

MAYORÍA RELATIVA1 EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión· 

Consejo Generll 

Consejos DlstrltalN 

Constltuclón General 

Constitución Loial 

Coordinación de Pattidos 

Et,dfuto E/ectoril 

tNE 

Ley de Candidaturas Independientes 

Ley Electoral 

Ley General 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

ComistOn de Reglamentos y Asuntos Jurídicos del Consejo General Electoral 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Conseios Olstrltaies Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja Cal1fomta 

Constituoon Política de los Estados Umdos Mexicanos 

Const1tuaón Política de! Estado Ubre y Soberano de Baja Callfomia 

Coordinaaón de Partidos Polibcos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baia California 

!nst1tuto Nacional Electoral 

Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento de Elecciones dei Instituto !l;acional Bectoral 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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ANTECEDENTES 

1. Refonna constitucional en materia política-electoral. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se refonnaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General en materia político-electoral. 

2. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General, misma que tiene por objeto establecer las 

. disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el /NE y los 

organismos públicos locales electorales. 

3. Reforma constitucional local en materia poHtica-electoral. El 17 de octubre de 2014, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron, adicionaron 

y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político electoral. De acuerdo con el 

Transitorio Cuarto del referido decreto, el Congreso del Estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015 

debía adecuar las normas electorales del Estado. No obstante, el Congreso del Estado mediante Decreto 

289 refonnó la disposición transitoria aludida, para establecer como nuevo plazo el referido en el articulo 

105, fracción 11, de la Constitución General. 

4. Expedición del marco normativo en materia electoral en Baja California. El 12 de junio de 201 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado los Decretos 289, 291 y 293, emitidos por el Congreso 

Estado en los que se refonnaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Local, y 

expidieron la Ley de Candidaturas Independientes y la Ley Electora/, respectivamente. 

5. Conclusión Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. El 7 de octubre de 2019, el Consejo General 

durante su quincuagésima cuarta sesión extraordinaria realizó la declaratoria fonnal de conclusión del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, mismo que inició en el mes de septiembre de 2018, y en cual 

se renovaron los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del estado de Baja California. 
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6. Rotación de la Presidencia de la Comisión. El 8 de noviembre de 2019, la Comisión mediante oficio 

IEEBCICRAJ/421/2019, hizo del conocimiento del Consejero Presidente del Consejo General, que en 

cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA10-2018, así como a lo previsto en el artículo 24, párrafo 

4, del Reglamento Interior, determinó de común acuerdo que la Presidencia de dicha comisión, para el 

periodo comprendido del 9 de noviembre de 2019 al 8 de noviembre de 2020, recaerta en el Consejero 

Electoral Daniel García García. 

7. Reformas a la Const/tuc/ón Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Es·tádo mediante el cual se reformaron diversas 

disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electora/y de la Ley de Candidaturas Independientes. Una de 

las reformas sustanciales del referido Decréfo consiste en la modificación de la fecha de inicio de los 

procesos electorales locales, para que estos inicien el primer domingo del mes de diciembre del año previo 

a la elección; la fecha de designación e ·instalación de los Consejos Distritales, asf como la modificación 

referente a que el trámite de las personas aspirantes a una candidatura independiente se realizará ante la 

Secretaría· Ejecutiva del ln~títuto Electoral. 

8. Sentencia en la Acción de inCQnstitucionalidad 112/2019. El 11 de mayo de 2020; la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación resolvió la Acción de inconsütucionalidad 11212019, en la cual se analizó la 

constitucionalidad del Decreto 351 del Congreso del Estado, en la que determinó invalidar las reformas 

contenidas en dicho decreto, por lo que estableció que el periodo para la Gubematura electa en el ano 20 

seria el originalmente previste en el artfculó octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado; es 

es, del primero de noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2021 . 

.. 
9. Plan Integral y Calendarios de Coordinación aprobados por al INE. El 7 de agosto de 2018,.el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG188/2020, por el que se aprueba el Plan 

Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 

2020-2021, en cuyo Anexo 1 se establece para la entidad como tema esencial en el punto: ·a.1 Candidaturas 

Independientes" que entre sus actividades comprende la "Emisión de la convocatoria para los ciudadanos 

interesados en participar como Candidatos Independientesª lo cual en la especie debe ocurrir tal como lo 

mandata el artículo 8 fracción 11 de la Ley de Candidaturas Independientes, a más tardar el primer do ingo 

\ 
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del mes de diciembre del ai"ío anterior al de la elección, cuando se celebren elecciones para Gobernador, 

munícipes y diputados, lo que en esencia deberá suceder el dla 06 de diciembre de 2020. 

Para brindar una mayor claridad al respecto, se transcribe aquí el tema esencial relativo: 

Candldatum lnd1~andfffttN 

8.1 
Emisión de la convocatoria para la ciudadanla interesados en participar como Candidatos 

Independientes 
OPL CG 

10. Reforma a la Ley Electoral. El 2 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
.. 

Decreto 102 del Congreso del Estado por el qu~ se refonriaro~ ~iversas_ disposiciones, entre otras, de la Ley 

Electora/, en materia de paridad de género y violencia política oontra las mujeres en razón de género. 

11. Sentencia en la Acción de lnconstitucionalidad 128/2020. El 7 de septiembre de 2020, la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación resolvió la Acción de lnconstitucjonalidad 12812020 y sus acumuladas 

147/2020, 16312020 .Y 228/2020·en la qu~ determinó declarar la validez p.arcial de la~ reformas contenidas 

en el Decreto 52 del Congreso del Estado, por lo cual señaló que era válida la reforma al artículo 5 de la 

Constitución Local, así como la de los diversos 66, 68 y 69 de la Ley Electora/, y las de los artlculos 9, 11 y 

25 de la Ley de Candidaturas Independientes. 

12. Resolución INE/CG289/2020. El 11 de septie.(Jlbre de 2020, el Consejo General del /NE aprobó 1 

Resolución INE/CG289/2020 medtante la cual determinó ejercer la facultad de atracción para establecer 

bloques la fecha para la conclusión de las precampaf'ias y l~j>eriodos para.r«abar apoyo ciudadano d 

todos los aspirantes a candidatQs ind$pendit.n.t~. federales y locales; y la fiscalización de los ingresos 

y egresos de los partidos políticos y candidatos, para los procesos electorales locales 2020-2021 . Para el 

caso de Baja California las fechas referidas se establecieron en los términos siguientes: 

- Fecha de término para precampaña el 31 de enero de 2021 . 

- Fecha de término de la obtención del apoyo ciudadano el 12 de febrero de 2021. 

4 \ 
i2- ' 



IEE 
lnltllvto llltalal lledolal 
Baje CaHfomlc 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

13. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020·2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General en su décima cuarta sesión extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG

PA 13-2020 relativo al •ptan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordittario 2020-2021, en Baja 

California•. En ese sentido las fechas relevantes en relación con el proceso de candidaturas independientes 

son los que a continuación se enuncian: 

.;. Candldlíü~ .. tn•ni:ltantes . ..... 

·AallVldld . Fecha .Inicio F.Ch1 t6nnlno 
.... ... . . :: ~ .. ~· . . - . , 

7 
Emisión de la convocatoria para la ciudadanía interesados en participar como 

01/09/2020 06/11/2020 
Candidatos Independientes. 

19 
Recepción de escrito de Intención y documentación anexa de la ciudadan la que aspiren 

09/11/2020 13/12/2020 
a la candidatura independiente de Gubematura. 

20 
Recepción de escrito de intención y documentación anexa de la ciudadanla que aspiren 

a la candidatura independiente para Munlclpes. 
09/11/2020 29/1212020 

21 
Recepción de escrito de intención y documentación anexa de la V ciudadanos que 

09/11/2020 13/01/2021 
aspiren a la candidatura independiente para Diputaciones. 

28 
Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de los aspirantes a 

candidaturas independientes para Gubematura. 
13/12/2020 13/1212020 

29 
Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las candidaturas independientes para 

14/1212020 12/0212021 
Gubematura. 

l\ 33 
Resolución sobre procedencia de manifestación de Intención de aspirantes a 

29/12/2020 29/12/2020 
candidaturas independientes para Munlcipes. 

34 
Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las candidaturas independientes para 

30/12/2020 12102/2021 
Munlclpes. 

39 
Resolución sobre procedencia de manifestación de intención a aspirantes a 

13/01/2021 13/0112021 
candidaturas independientes para Diputaciones 

Plazo para obtener el apoyo ciudadano de las candidaturas independientes para . . .. 

40 14/01/2021 12/02/2021 
Diputaciones 

52 
Plazo para otorgar las constancias de porcentaje a favor de aspirantes a la candidatura 

15/02/2020 12/0312021 
independiente para Gubernatura. 

1 53 
Plazo para otorgar las constancias de porcentaje a favor de aspirantes a la candidatura 

15/02/2021 29/03/2021 
¡ independiente para Munícipes y Diputaciones. 

• 
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14. Remisión de documentos relacionados con las Candidaturas Independientes a la Secretaría 

Ejecutiva. El 9 de octubre de 2020, la Coordinación de Partidos mediante oficio CPPYF/299/2020 remitió a 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral los siguientes documentos: 

• Exposición de motivos de la Convocatoria para el Proceso de Selección de Candidaturas Independientes, para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

• Proyecto de la Convocatoria para el Proceso de Selección de Candidaturas Independientes en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en Baja California. 

• Formatos para aspirantes y de Candidaturas Independientes al cargo de la Gubematura del Estado: 

• Formatos para Aspirantes y de Candidaturas Independientes al cargo de Munícipes de tos Ayuntamientos. 

• Formatos para Aspirantes y de Candidaturas Independientes al cargo de Diputaciones por et principio de mayoría 

relativa. 

• Exposición de motivos de los Lineamientos para la obtención y vetificaClón del porcentaje de apoyo ciudadano 

dentro del proceso de selección de Candidaturas Independientes 2020-2021 en Baja California. 

• Proyecto de los Lineamientos para la obtención y verificaci6n del ·porcentaje de apoyo ciudadano dentro del 

proceso de selección de Candidaturas Independientes 2020:2021 en Baja CaUfornia. ·· ~ 

15. Traslado de la SeCretaría Ejecutiva a la Presidencia del Consejo General. El'13 de.octubre de 2020, 
. . ~ . . . \. . . . . ; . . . 

la Secretaría Ejecutiva a través del .oficio IEEBC/SE/1352/2020 remitió al Consejero. Presidente del Consejo 

General, los documentos referidosen el punto que antecede, a efecto de que por su conducto y se remitie n 

a la comisión del Consejo General competente para su análisis y, en su caso, dictaminación .. 

16. Turno a la Comisión.. El 13 de octubre de 2020, el Consejero Presidente del Consejo General, mediant 

oficio IEEBC/CGE/1527/2020, trasladó a la Comisión el diverso C,_PPYF/299/2020 y sus anexos, a fin de que 

esta proceda al análisis y estudio de los mismos y dictamine lo conducente. 

17. Reunión de Trabajo de la Comisión. El 30 de octubre de 2020, con fundamento en los artículos 25, 

numerales 1 y 3, inciso b), y 30, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior y de conformidad con el Punto 

de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 aprobado por el Consejo General en fecha 3 de abril de 2020, relativo a 

las Hautorización para celebrar sesiones virtuales o a distancia con motivo del COVID-19", la Comisión '5\ 
celebró reunión de trabajo a través de videoconferencia, con el objeto de estudiar, analizar y discutir el 
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A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE GUBERNATURA DEL ESTADO, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA•. Asistieron por parte de la Comisión, el C. Daniel García García, en su 

calidad de Presidente, la C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez y la C. Lorenza Gabriela Soberanas Egula en su 

carácter de Vocales, y como Secretario Técnico, el C. Javier Bielma Sánchez; participaron por el Consejo 

General la C. Graciela Amezola Canseco, Consejera Electoral y el C. Raúl Guzmán Gómez, Secretario 

Ejecutivo. Por la representación de los partidos polfticos, el C. Alejandro Jaén Beltrán Gómez, Representante 

Propietario del Partido Revolucionario Institucional; el C. Rosendó lópez Guzmán, Representante Propietario 

del Partido de la Revolución Democrática; la C. María Elena Camacho Soberanes, Representante Propietaria 

del Partido del Trabajo y el C. Hipólito Manuel Sánchez Zavala, Representante Propietario de Morena;, 

asimismo asistió como invitada la C Perla Deborah Esquivel Barrón, Titular de la Coordinación de Partidos 

Políticos y Financiamiento. 

Durante el desarrollo de la reunión intervino el Secretario Técnico de la Comisión quien expuso el contenido 

de las bases de la convocatoria. En el desarrollo de la reunión se propusieron diversas adecuaciones a las 

bases de la convocatoria, las cuales se exponen a continuación: 

• Modificación de la base séptima de la convocatona que corresponde a los topes de gastos de los aspi s 

a candidaturas independiente para establecer que el tope será el equivalente al veinte por ciento d ~ ~ 
establecido para las campañas inmediatas antenores, no el diez por ciento que se encontraba establecido 

En esta misma base se modiflcó el título de la misma cambiando el ténnino candidato por candidatura. 

• En relación con la base octava que se refiere a la entrega de constancias de porcentaje a favor, la eliminación 

de la atribución de los Consejos Distrltales para la expedición de las constancias de porcentaje a favor de las 

y los aspirantes que hayan cumplido con el porcentaje de apoyo cil!dadano requerido por el artículo 14 de la 

Ley .de Candidaturas Independientes. Lo anterior, en virtud de la refonna a la Ley Electoral que modificó el 

plazo para la instalación de los Consejos Distritales, lo que impide que estos participen en esta etapa de las 

candidaturas independientes, por lo que únicamente será el Consejo General quien se encuentre facultado 

para emitir dichas constancias. 

\ 



IEE 
lnlllulo &11*11 Ei.ctoral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

• Por lo que corresponde a la base cuarta de la convocatoria, se propuso incluir la observancia a cargo de las 

y los aspirantes a candidaturas independientes, de las medidas afirmativas que determine el Consejo General 

a favor de los pueblos y comunidades indígenas asentados en la región. Así como también trasladar dicha 

disposición a la base novena que corresponde a la solicitud de registro por la vía de candidaturas 

independientes. 

• Por último, se propuso incluir que además de la observancia obligatoria a cargo de las y los aspirantes a 

candidaturas independientes, de los criterios de paridad de género que emita el Consejo General, la 

posibilidad de establecer fórmulas mixtas de candidaturas, es decir, la posibilidad que cuando la candidatura 

propietaria sea asignada a una persona del género masculino, la persona suplente se asigne a una persona 

del género femenino. 

18. Sesión de dictaminación de la Comisión. El 3 de noviembre de 2020, con fundamento en los articulas 

23, párrafo 2; 25, párrafo 3, inciso d), y 30, párrafo 1, inciso e), del Reglamento Interior, y de conformidad 

con el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2020 aprobado por el Consejo General en fecha 3 de abril de 

2020, relativo a la autorización para celebrar sesiones virtuales o a distancia con motivo del COVID-19, 

celebró sesión de dictaminación a través de videoconferencia con el objeto de discutir, modificar, y en su 

caso, aprobar el proyecto de Dictamen número veinticuatro por el que se aprueba la "CONVOCATORIA 

PÚBLICA DIRIGIDA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE GUBERNATURA DEL ESTADO, NIUN(CIPES Y 

DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA" Asistieron por parte de la Comisión, el C. Daniel García 

García, en su calidad de Presidente, la C. Oiga Viridiana Maciel Sánchez y la C. Lorenza Gabriela Soberanes 

Eguía en su carácter de Vocales, y como Secretario Técnico, el C. Javier Bielma Sánchez; participaron por 

el Consejo General la C. Graciela Amezola Canseco, Consejera Electoral y el C. Raúl Guzmán Gómez, 

Secretario Ejecutivo. Por la representación de los partidos políticos, el C. Rosando López Guzmán, 

Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática; la C. Maria Elena Camacho Soberanes, 

Representante Propietaria del Partido del Trabajo y el C. Luis Enrique Sánchez Peña, Representante ~ 

Suplente de Morena. Asimismo, asistió como invitada la C. Perla Deborah Esquive! Barrón, Titular de la 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento. 
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En ese sentido, agotada su discusión, se procedió a someter a votación el proyecto de dictamen número 

veintidós, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión presentes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que de acuerdo con lo previsto por ·los artfcutos 45, fracción 11, de la Ley Electoral; y 30, 

párrafo 1, inciso e), del Reglamento Interior, la Comisión tiene como atribución 'Conocer y dictaminar los 

proyectos de convocatorias públicas que deba expedir el Instituto, previstas en la normatividad electoral". En . . 

este sentido, resulta CQmpetente para conocer y presentar al Consejo General el· presente Dictamen 

relacionado con la convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en partq>ar bajo la figura de 

candidatura independiente a los cargos de Gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría 

relativa en el Proceso Electoral Local Ordinai:io 2020-2021 en Baja California. 

11. Derechos poHtico electorales de la ciudadanía. Que, el artículo 35, fracción 11, de la Constitució 

General dispone q1.1e es derecho de las ciudadanas y ciudadanos poder ser votado para todos los cargos d 

elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley; de igual forma establece que el derecho de 

solicitar el registro de candidaturas Mte la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, asi como 

a las ciudadanas y ciudadanos que soliciten su . registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

111. Organización de las elecciones federales y estatales. Que de confonnidad con lo dispuesto en el 

articulo 41, Base V, párrafo primero, de la Constitución General, la organización de las elecciones es una ~ 
función estatal que se realiza a través del /NE y de los organismos públicos locales, en los términos que 

establece la propia Constitución General. 

9 
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Sobre esta base, la Ley General mandata en su articulo 104, párrafo 1, incisos a} y e}, que los organismos 

públicos locales ejercerán funciones, entre otras, en las materias siguientes: 

a) Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 

confiere la Constitución y esta Ley, establezca el Instituto, y 

e) Orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones polltico

electorales; 

IV. Naturaleza del Instituto Electora/. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, 

de la Constitución Local, y artículo 33, de la Ley E,ffCtoral, la organización de las elecciones estatales y 

municipales es una función pública que se realiza a través de un organ·ismo público, autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad JUrldica y patrimonio propio, a 

cuya integración concurren olas ciudadanos y los partidos políticos, según lo dispOnga la Ley Electoral. 

Así mismo refiere, que el Instituto Electora/ ejercerá sus atribuciones ·en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, asl como los convenios que suscriban, y agrup~á para su desem e o, 

en fonna integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos pol!ticos; 

b) Preparar la Jornada Electoral. 

c) Implementar y venfiear el cumplimiento de los criterios generales que emita el /NE. 

V. Fines del Instituto Electoral. Que, conforme con lo establecido en el articulo 35 de la Ley Electoral son 

fines del Instituto Electora/ los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus 

obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar la integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 

Preservar la autenücidad y efectividad del sufragio; 
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e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los ténninos de la ley de la materia; 

f) Lievar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura clvica y polltica, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 

y electoral. 

VI. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que de acuerdo con lo estipulado por el artículo 

37 de la Ley Electoral, el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, 

así como de velar que los principios rectores en materia electoral guíen las actividades de dicho órgano 

constitucional autónomo. En su desempeño aplicara la ~r:spectiva de género. 

f 

Dentro del marco competencia! del Consejo General, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley de Electoral, 
. . 

establece como atribución de dicho órgano la relativa a expedir los acuerdos necesarios para hacer efectivo 

el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, en los términos siguientes: 

Artículo 46.- e=tCpnse10 General.tendrá las siguientes atribuciones: 
. . 

[ .] 

11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumptlmlento de a \ 

disposiciones de esta Ley, as! como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesanos p a 

el funcionamiento del lnstitutO Estatal, y fija~ las pollticas y programas de éste; ~- '\ 
[ ... ] 

En el ejercicio de esta función· pública, son principios rP.ctores 13 certeza,· imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y· paridad de género. Y que el Instituto Electoral en su 

organización, funcionamiento y control, .se regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, 

en la Ley General y en la propia Ley Electoral. 

VII. Candidaturas Independientes en Baja Callfomia. Que el articulo 5, Apartado D, de la Constitución 

Local otorga derechos a la cíúdadanfa interesada en participar en los cargos de elección popular en las 

elecciones del Estado de Baja California de forma independiente a los partidos políticos, siempre y cuando 

cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determinen las disposiciones con~tituci nales, 

legales y reglamentarias estabiecidas al efecto. 

11 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 
lftlllluto b4alal Electoral 
Baja California Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

De igual forma, el artículo 8, fracción IV, inciso c), de la Constitución Local, reconoce el derecho a ser votado 

de la ciudadanía interesada en participar de manera distinta a los partidos políticos en las elecciones del 

estado de Baja California, as! como de solicitar su registro de manera independiente siempre y cuando 

cumplan con los requisitos de la ley. 

VIII. Proceso de selección de candidaturas Independientes. Que, el artículo 3 de la Ley de Candidaturas 

Independientes establece que es derecho de los ciudadanos residentes en el Estado, poder ser votado para 

los cargos de elección popular por el principio de mayorla relativa, pudiendo solicitar su registro de manera 

independiente a los partidos políticos siempre y cuand~ cumplan con los requisitos, condiciones y términos 

que determinen las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias establecidas al efecto, así como 
... 

los criterios o acuerdos que emitan las autoridades electorales competentes · 

Por otra parte, el artículo 4 de la Ley de Candidaturas Independientes senala que los cargos a los que las 

personas aspirantes tendrán derecho a ser registradas como candidatas independientes son para la 

Gubematura del Estado, munícipes de los ayuntamientos y diputaciones al Congreso del Estado por el 

principio de mayoría relativa Las candidaturas independientes registradas, en nin9ún caso serán asignadas 

a ocupar los cargos de diputaciones por el principio de representación proporcional.- --

Así, de conformidad con el articulo 7 de la Ley de Candidaturas Independientes, el proceso de selección de 

candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas mdepeodientes: .. 

e) Obtención del apoyo ciudadano y resultados, y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

En función de lo anterior, el artículo 8 de la Ley de Candidaturas independientes, señala que el proceso de 

selección de candidaturas independientes inicia con la Convocatoria que emita el Consejo General, dirigida 

a la ciudadanla interesada en postularse para una candidatura independiente, en los siguientes términos: 

12~ 
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Artículo 8. El proceso de selección de candidatos independientes, inicia con la Convocatoria que emite el 

Consejo General, dirigida a los ciudadanos interesados en postularse como Candidatos Independientes. 

Asl mismo, cabe mencionar que el dispositivo normativo en comento prevé la temporalidad de su emisión y 

los requisitos que deberá de contener, de Ja manera siguiente: 

La convocatoria deberá ser emitida: 

l. A más tardar el primer domingo del mes de enero del año de la elección, cuando se celebren elecciones 

para munícipes y diputados, y 

11. A más tardar• primer domingo del mes de diciembre del año anterior al de la elección, cuando se 

celebren elecciones para _Gobernador, munícipes y diputados. 

Esta convocatoriadeberá contener como mlnimo, lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

.h) 

i} 

J) 

k) 

1) 

La fecha de expedición y el órgano que la emite; 

Los cargos de eleccióil popular a los que pueden aspirar los ciudadanos interesados; 

Los requisitas de elegibilidad y·demás requisitos que deberán cumplir los aspirantes: 

La documentación comprobatona retiuerkJa, 

El calertdano que establézca las fechas. horarios y dormcllio donde deberán presentarse las solicitudes 

de registro; ·;· · 

La forma en que habrán de presentarse las sohcrtudes de registro y los documentos que habrán de 

acompañarlas: 

Los formatos necesanos para llevar a cabo el registro correspondiente: 

los plazos para reeabarel apoyo ciudadano eorrespondierite; 

El porcentaje y requisitos a observarse en la obtención del apoyo ciudadano que deberán recabar los 

aspirantes, conforme a la elección que corresponda; 

Los topes de gastos que podrán erogar; 

Los mecanismos que deberán implementar el Instituto para la recepción de las solicitudes de registros; 

así como para el cómputo y la validación del apoyo ciudadano: 

La fecha en que la autoridad deberá resolver el registro de las candidaturas. 

-\1' 
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Por su parte, el artículo 9, párrafo primero, de la Ley de Candidaturas Independientes, señala que las 

ciudadanas y ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un cargo de elección 

popular deberán hacerlo del conocimiento del Instituto Electoral por escrito en el fonnato que éste determine. 

Asimismo, precisa que la manifestación de la intención se realizará a partir del dia siguiente al que se emita 

la Convocatoria y hasta un día antes de que dé inicio el periodo para recabar el apoyo ciudadano 

correspondiente; señalando que todas las personas aspirantes a los diferentes cargos de elección popular 

indicados, deberán presentar su manifestación de intención ante la Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Electoral, observando el principio de paridad de género. 

Finalmente, el articulo 27 de la Ley de Candidaturas Independientes, dispone que las y los ciudadanos que 

aspiren a participar como candidatos independientes en las elecciones locales de que se trate, deberán 

satisfacer los requisitos de elegibilidad señalados en la Constitución Local y la legislación electoral aplicable. 

IX. Resolución INE/CG289/2020. Que, tal como se apuntó en,el antecedente 12 del presente Dictamen, el 

Consejo General dei /NE aprobó la Resolución INE/CG289/2020, mediante la cual determinó ejercer la 

facultad de atracción para establecer por bloques la fecha para la conclusJón de las precampañas y los 

periodos para recabar apoyo ciudadanq de todas las personas aspirantes a una candidatu '\ \ 

independiente, federales y locales; y la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos politices y\ 

candidatos, para los procesos electorales locales 2020 .. 2021. La cual en lo que interesa, para el caso de Ba ~ \. 
California se establecieron las fechas .siguientes: 

a) Fecha de término para precampaña el 31 de enero de 2021, y 

b) Fecha de término. de la obtención del apoyo ciudadano el 12 de febrero de 2021. 

Es importante destacar que, derivado de la reforma constitucional y legal en materia política~electoral, 

corresponde al /NE la rectoría del Sistema Nacional Electoral, el cual se integra por dicho Instituto y los 

organismos públicos locales de cada una de las entidades federaüvas, bajo un sistema de competencias 

claramente definidas, que conllevan una relación de coordinación para vigilar el cumplimiento de lo previsto 

en la Constitución General y las leyes respectivas. 
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La reforma aludida tuvo como premisa de origen, desde la construcción constitucional, la estandarización a 

nivel nacional de requisitos, procedimientos y plazos, de manera que la organización electoral atienda a 

estándares de calidad homogéneos. 

En consonancia con lo anterior, para lograr la citada estandarización, en la Constitución y en la ley, se prevén 

facultades exclusivas del /NE para todas las elecciones -federales y locales-, como son la administración de 

los tiempos del Estado en radio y televisión, fiscalización, capacitación electoral, ubicación de casillas y 

designación de sus funcionarios de mesa directiva, entre otras. 

Aunado a lo anterior, el Poder Refonnador de la Constitución dotó al /NE de facultades extraordinarias, como 

son: la asunción, la atracción y la delegación, tas cuales se fueron desarrolladas por el legislador en la Ley 

General, y regladas por el INE en su Reglamento de Elecciones. 

Tratándose de la atracción, la Ley General en sus artlculos 120 y 124, la definió como la atr.ibución de atraer 

a su conocimiento cual.quier asunto de la competencia de los organismos públicos locales cuando su 

trascendencia asf lo amerité c. para sentar-un criterio de interpretación. En este sentido, dispone que una 
1 , • . 

cuestión es trascendente, cuando la naturaleza intrínseca del asunto permita que éste revista un interés 

superlativo reflejado en- la gravedad del tema, es decir en la posible afectación o alteración del desarrollo del 

Proceso Electoral o de los principios de la función electoral local. 

Sobre este tópico la Sala Superior def Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 

recurso de apelación SUP-RAP-10312016 concluyó sobre la facultad de atracción del /NE, de forma sintétic 

lo siguiente: 

a) Es una medida excepcional, con la que ooenta el /NE, para conocer asuntos que en principio no son ele su 

competencia originaria; 

b) únicamente procede en casos especlficos y concretos; 

e) Es dlscreaíonal y no obligatoria, y 

d) Su ejercicio debe ser fundado y motivado. 

15 
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Además, ese órgano jurisdiccional determinó que existen dos tipos de requisitos que pueden motivar el 

ejercicio de tal atribución, a saber: 

a) Cualitativos: que el caso revista intrfnsecamente importancia e interés superior, tanto jurídico como extrajurldico, 

y 

b) Cuantitativos: que el caso pueda resultar trasoenclente o novedoso a tal grado que, del mismo, pueda 

desprenderse la fijación de criterios jurfdicos para casos futuros y complejos 

Con base en lo expuesto, el INE en la resolución de mérito argumentó que, subsiste en las legislaciones 

electorales locales, heterogeneidad normativa sobre las fechas y plazos en que deben desarrollarse las 

etapas de sus procesos electorales, las cuales, hasta el momento, no Se han ajustado en el ámbito local, a 

fin dar certeza y reducir la complejidad que implica su celebración en distintas fechas respecto de los demás 

procesos electorales, así como del federal. 

Lo anterior, pone de relieve una serie de problemáticas para la ejecución de las actividades del /NE con 

injerencia directa en el desarrollo del proceso concurrente, como es la fls~alización y la entrega de resultados 

de apoyo ciudadano, de manera enunciativa por relevancia, mas no taxativa. 

En ese sentido, señaló que dada la concuJreOcia de los comicios, como una medida excepcional y razonabl , \ 

era procedente atraer esa atribución de los organismos públicos locales para homologar .por bloques 1 ~ '\ 
conclusión de las precampañas y del periodo para recabar apoyo.dudadano, a fin de.resolver con diligencia, 

oportunidad y eficacia, las actividades que le corresponden al INE para el desarrollo de los comicios federales 

-Y locales, así como para permitir el adecuado funcionamiento de diversas etapas que en el Proceso Electoral 

son continuas y concatenadas. 

Finalmente, concluyó en su justificación que, el establecimiento de la homologación, es una medida idónea, 

proporcional y razonable a los fines que se persiguen, pues la celebración de contiendas electorales en 

planos de equidad, favorece elecciones libres, auténticas y justas, para fomentar el ~jercicio del voto libre 

para la conformación de los poderes ejecutivo y legislativo, federal y locales, derivados de procesos 

democráticos, en donde la voluntad del elector y no factores facticos, económicos o de otra índole, sea la 

' 16:+-
que determina a los gobernantes. 
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De esta manera, el INE en la resolución que se analiza ordenó a los organismos públicos locales a tomar las 

medidas necesarias para la realización da las actividades que en el ámbito de su competencia tengan que 

cumplir, las cuales se vean afectadas por los ajustes que aprobó, según se lee del resolutivo cuarto que 

textualmente indica lo siguiente: 

CUARTO. Se ordena a cada uno de los OPL de las treinta y dos entidades federativas, infonnar el contenido y calendario 

aprobados a los partidos pollticos acreditados ante su máximo órgano de dirección. Asimismo, deberán tomar las medidas 

necesarias para la realización de las actividades que en el ámbito de su competencia tengan que cumplir, las cuales se vean 

afectadas por el ajuste que se aprueba. 

Expuesto lo anterior, debemos tener presente que bajo este Sistema Nacional de Elecciones los 

organismos públicos tocales están obligados a aplicar las disposiciones generales, reglas, 

lineamientos, criterios y fórmatos que en ejercicio de las facultadas que le confiere la Constitución General 

y la propia Ley-General, establezca el /NE, tal como lo mandata el artículo 104, párrafo 1, inciso a), de la 

referida Ley General. 

Es por este motivo, que al aprobarse el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinar \ 

2020·2021 el Consejo General detenninó que Ja fecha en que debería expedirse la convocatoria pública para 

el proceso de selección de candidaturas independientes tendría como fecha límite el 6 de noviembre de ~"' 
2020, pues esto obedece a los ajustes de plazos realizados por el /NE en la resolución multicitada. 

X. Dictamen sobre el contenido de la Convocatoria y sus anexos. Que esta Comisión considera que 

para estar en aptitud de realizar un análisis integral del contenido del proyecto de "Convocatoria pública 

dirigida a la ciudadanla Interesada en participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de 

Gubematura del estado, munícipes y diput~ciones por el principio de mayoría relativ2, en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 en Baja California'', así como de los anexos que la acompanan, por razón de "51 
método es oportuno realizar el análisis del proyecto referido atendiendo al contenido de cada una de las 

BASES que la componen, en los términos siguientes: 

PREÁMBULO. Para la revisión de este apartado de la convocatoria esta Comisión analizará cada uno los 

artículos que se citaron en el preámbulo del proyecto de Convocatoria: -0 17 
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Artículo 34, relativo a las y los mexicanos que adquieren la calidad de ciudadanos de la 

República Mexicana. 

Artículo 35, fracción 111 que otorga el derecho a las y los ciudadanos mexicanos para acceder a 

cargos de elección popular de forma independiente a los partidos políticos. 

Artículo 41, que establece la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo mediante 

elecciones übres, autenticas, y periódicas, así como la distribución de competencias en las 

elecciones locales entre el /NE y el Instituto Electoral, para la realización de las mismas. 

Artículo 1161 fracción IV, incisos a) y b), que establecen que la jornada electoral deberá tener 

lugar el primer domingo de junio del año correspondiente y que serán principios rectores de la 

función electoral: certeza, imparcialidad, objetividad, independencia, legalidad y máxima 

publicidad 

b. De la Constitvción Local. 

Artículo 5, Apartado D, relativo a otorgar el derecho a las y los ciudadanos residentes en el 

Estado de Baja California de acceder a cargos de elección popular~ forma Independiente a los 

partidos pollticos, así como establecer los cargos a los que estos podrán acceder ; . 

Artículo 8, fracción 1 y IV, inciso e), que establece quienes serán ciudadanas y cíudada 

mexicanos, asi como el derecho de' la ciudadanía para a ser votados y obtener su registro 

candidatas y candidatos independientes. 

Artículo 14, que seref1ere a lamtegración de las diputaciones del Congreso del Estado, así como 

del tiempo de renovación de los cargos, el cual deberá realizarse a través de elecciones cada 3 

años. 

Artículo 161 que otorga derechos a las y los diputados que hayan accedido al cargo por medio 

de candidatura independiente a ser reelecto, siempre que contiendan por el mismo distrito por el 

que resultaron electos o, en su caso, por su equivaJente cuando la conformación de dichos 

distritos se haya modificado. 

Artículos 17, 18, 41, 42 y 80, relativos a los requisitos de elegibilidad que deberán cumplir las 

personas aspirantes a cargos de diputaciones del Congreso, munícipes de los ayuntamientos y 

Gubematura, todos del Estado de Baja California. 
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Artículos 76, 78 y 79, fracción 1, que determinan la integración de los ayuntamientos, así como 

la fecha de la toma de posesión del cargo y la duración del cargo. 

c. De la Ley Electoral. 

Artículo 9, que establece como un derecho de la ciudadanla y obligación el ejercer el derecho al 

voto para integrar los órganos de elección del Estado de Baja California. 

Artículo 15, que señala la fecha de celebración de las elecciones ordinarias en el Estado, asl 

como los cargos de elección popular y la temporalidad del encargo. 

Artfculos 20, 21, 28, 29 y 30, que regulan las características de la integración del Congreso, la 

elección la Gubematura del Estado y l0sAyuntamientos, asf como su relección. 

d. De la Ley de Gandidaturas Independientes. 

ArtfCulo 3, que estable el derecho de acceder a cargos de elección popular a las y los ciudadanos 

de forma independiente a los partidos politices. 

Artfcúlo 7, que establece el proceso de selección de candidaturas independientes. 

Artículo 8, que determina la competencia del Consejo General para ermar este proyecto e \ 

Convocatoña. 

Artículo 9, relativo a la manifestación de intención que deberá ser preser&da por ~ y ~ "\ 
interesados en participar como .aspirantes a candidaturas independientes, las fechas y 

autondades ante las. que deberán presentarse. 

Artfcuto 10, enlista la documentación,que·deberá acampanarse a la manifestación de intención, 

asi como la garantia de audiencia que debera ser otorgada ante las omisiones u errores de las 

manifestaciones presentadas durante la fecha de vencimiento del plazo. 

-Artículo 11, manifiesta que, recibida la constancia respectiva,.las y los ciudadanos adquirirán la 

calidad de aspirantes a candidatos independientes del cargo correspondiente y que la 

presentación de la manifestación fuera de plazo se tendrá por no presentada. ~ 
Artículo 12, versa sobre los plazos de obtención de apoyo ciudadano, que deberán recabarse 

mediante los formatos aprobados por el Instituto Electoral. 

Artículo 14, regula el porcentaje requerido de apoyo ciudadano que deberán recabar las 

personas aspirantes a una candidatura independiente. 

19 



" 

IEE 
lnltlluto lllCllal Eleclorol 
Baja Callfornlo 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Artículo 17 al 30, se establecen temas relativos a las prohibiciones de las y los aspirantes, al 

uso de la cuenta bancaria, a la comprobación de ingresos y egresos, a sus derechos y 

obligaciones, y al procedimiento de registro, en su caso, como candidatas o candidatos 

independientes. 

Artículo 39, determina el financiamiento privado de candidaturas independientes y el tope de 

gasto de campaña para la elecci6n que se trate. 

e. Reglamento de Elecciones 

Artículo 1, párrafos 1 y 2, establece la aplicación y Observancia general del Reglamento en 

materia de procesos electorales dentro del ámbito de competencias del /NE y los organismos 

públicos locales, en lo que corresponda a candidaturas independientes. 

Artículo 267, prevé el-registro de precandidaturas y candidaturas, en el Sistema Nacional de 

Registro (SNR), así como las Can~idaturas independientes 

Artículo 270, dispone la captación de datos y sus especificaciooes de precandidaturas, 

candidaturas independientes en el SNR, a fin de detectar regi_stros símultáneos. 

Artículo 272, prevé la Qeneracíón de listas de candidaturas independientes, y su contenido para 

conocimiento de la ciudadanía, a través de la página oficial del Instituto Electoral. 

Artículo 273, determina que el Instituto Electora/ es el responsable 'del otorgamiento y neg \ 

del registro de aspirantes y candidaturas, asl como las instancias legales para su 1mpugnació _ 

f. Resolución INE/CG289/2020. Relativa a la facultad d~ atracción para ajystar a una fecha única 1 

conclusión del periodo precampañas y para recabar apoyo ciudadano, para los procesos electorales 

locales concurrentes con .el Proceso Electoral federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada 

por la Sala Supenor del Tribunal Electoral delPpder Judieial de la Federación en el expediente SUP

RAP-46/2020 

BASE PRIMERA. FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL. En esta base se establece la fecha en que deberá 

tener lugar la Jornada Electoral del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

'"' 
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Si bien en el artículo 8 de la Ley de Candidaturas Independientes, así como en otras disposiciones de la materia, 

no se senala el contenido de esta Base como un requisito mlnimo para la convocatoria pública, este 

seflalamiento no afecta su contenido, sino por el contrario proporciona mayor información a la ciudadanía 

interesada en participar en este procedimiento, por lo que e~.a Comisión considera adecuada la redacción de 

la base primera. 

BASE SEGUNDA. DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A LOS QUE PUEDEN ACCEDER. En esta 

base se establecen los cargos de elección popular a los que podrán postularse las ciudadanas y ciudadanos 

interesados en participar, así como el período de duración de los mismos. 

De la revisión de los términos establecidos en esta porción de la convocatoria pública, se advierte que se 

sustenta en el articulo 8, fracción 11, inciso b), de la Ley de Candidaturas Independientes, que establece que la 

convocatoria pública deberá contener como requisito mlnimo los cargos de elección popular a los que puede 

aspirar la ciudadanía interesada. 

Asimismo, los artículos 5, párrafo segundo, de la Constitución Local, y 4 de la Ley de Candidaturas 

Independientes, prévén tos cargos senalados en el proyecto que se anaDza. 

Por lo que respecta a la duración del encargo, esta no obedece a un requisito de la convocatona, sin embarg , 

al igual que la Base PRIMERA, se considera que es de suma relevancia que las perSorias interesadas e 

participar en este proceso deban estar informados no solo de los cargos a los que pueden acceder, sino tambié 

a la temporalidad de los mismos . · 

Se considera oportuno adicionar a esta Base la. fundamentación jurídica que corresponde a lo señalado en el 

articulo octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado, publicado eh el Perióáico Oficial del Estado 

de Baja California en fecha 17 de QCtubre de 2014, por cuanto hace la duración de la Gu_bematura del Estado 

que resulte electa en este próximo proceso electoral. 

BASE TERCERA. DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. Se indican los requisitos de elegibilidad que deben reunir las personas aspirantes auna candidatura 

independiente, atendiendo al cargo de elección popular al que pretendan aspirar. 
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En esta base se da cumplimiento al artículo 8, fracción c), de la Ley de Candidaturas Independientes, que 

establece que la convocatoria deberá contener como mínimo, entre otras cosas, los requisitos de elegibHidad y 

demás requisitos que deberán cumplir los aspirantes; situación que se aborda en este Base de conformidad 

con los artículos 17, 18, 41 , 42 y 80, de la Constitución Local que regulan los requisitos de los cargos de elección 

popular. 

BASE CUARTA DE LA MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN. El articulo 9, párrafo primero, de la Ley de 

Candidaturas Independientes, señala que las ciudadanas y ciudadanos que pretendan postular su candidatura 

independiente a un cargo de elección popular deberán hacerto del conocimiento de este Instituto Electoral por 

escrito en el formato que éste determine. 

Esta Base se refiere a la manifestación de intención que las personas aspirantes deberán presentar ante la 

instancia correspondiente, la cual ha sido dividida en cuatro fracciones: 

l. Se determ.inan ·los plazos para su presentación, s~ los srguientes: 
..... 

a) A partir del dia hábil siguiente a la expedición de la Convoqatorta y hasta.el dla 13 de diciembre 

de 2020 para las pei:sonas aspirantes a una candidatura indepenchente a la Gubematura del 

Estado; 

b) A partir del día hábil siguiente a la expedición de la Convocatoria y hasta el día 29 de diciembre 

de 2020, para quienes aspiren a una candidatura ir:idependiente al cargo de munícipes de los 

ayuntamientos, 

e) A partir del dla hábil siguiente a la expedición de.la Convocatoria y hasta el día 13 de enero de 

2020, para quienes aspiren a una candidatura independiente a una diputación por el principio de 

mayoría relativa. 

Además, se disponen las instancias competentes, domicilios y horarios. 

Asimismo, se hace referencia a los formatos de manifestación de intención que deberán presentarse para cada $' 
uno de los cargos de elección popular. 
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Para et cargo a Diputaciones de mayorfa relativa 

A su vez, se indica que en las fónnulas y planUlas de aspirantes se deberán observar las reglas de equidad 

entre mujeres y hombres establecidas en el artículo 9, último párrafo, de la Ley de Candidaturas Independientes, 

así como lo dispuesto por articulo 286 del Reglamento de Elecciones, que establece que las fórmulas de 

candidaturas independientes podrán ser integradas por personas del mismo género, o bien de diverso género, 

siempre y cuando el candidato propietario sea hombre y la suplente mujer, determinación que tiene asidero 

legal en lo señalado por el artículo 232, párrafo 4, de la Ley General, que establece que dentro del ámbito de 

competencia, éste órgano electoraJ local tendrá facultaaes para rechazar el registro del número de candidaturas 

de un género que exceda la paridad. 

Además, esta determinaCi6.n ha sido validada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en la sentencia SUP-REC-7 /2018 en donde analizó la deteminacion del Instituto Electoral de 

Jalisco, quien aplicó dicho criterio, estableciendo que las legislaturas o institutos locales en el ámbito de sus 

atribUCIOnes válidamente pueden establecer reglas para garantizar la postulación paritarta de mujeres y 

hombres en las fórmulas de candidaturas a diputados con el fin de buscar un mayor posicionamiento de la 

mujer, a través de la permistón de que la posición de suplente en las fónnulas de hombres sea ocupada 

una mujer. 

Asimismo, se establece que las y los aspirantes a candidaturas independientes deberán observar las medid 

afirmativas que el Conse10 General emita en favor de los pueblos y comunidades Indígenas de la región, con la 

finaíldad de garantizar la inclusión de estos grupos vulnerables y la protección de sus derechos politico

electorales. 

Por otra parte, señala que las personas solo podrán participar en un proceso de selección de candidaturas 

independientes a cargos de elección popular, así como el procedimiento a seguir en caso contrario. Por lo que 

respecta a este tema, se considera debidamente fundamentado en el articulo 9, parte in fine, de la Ley de 

Candidaturas Independientes. 

' -0 \ 
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Se establece la documentación que se deberá anexar a la manifestación de intención, de conformidad a lo 

establecido en el articulo 10 de la Ley de Candidaturas Independientes. Asimismo, se incluyen tres requisitos 

adicionales, relativos al emblema o logotipo impreso y en medio digital, con las especificaciones ahí descritas1 

y con la previsión de que no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los partidos políticos ya 

existentes; una carta firmada por la o el aspirante en la que acepta recibir notificaciones vía correo electrónico 

e información sobre el apoyo ciudadano entregado, a través de la aplicación móvil desarrollada por el /NE para 

la captación del apoyo ciudadano; y la obligación de presentar el formulario de registro acompal'\ado del informe 

de capacidad económica y aceptación para recibir notificaciones electrónicas. 

Si bien, pudiere considerarse que exigir a quienes aspiren las candidaturas independientes que presenten el 

requisito de logotipo y emblema, es una arbitrariedad por parte de esta autoridad electoral, dado que Ley de 

Candidaturas Independientes solamente .exige el requisito a quienes han adquirido la calidad de candidatas o 

candidatos independientes, lo cierto es que el contar con un logotipo y emblema desde esta parte del proceso 

de selección permitirá a las y los aspirantes que la ciudadanía pueda contar con una plena identificación de 

aquellos aspirantes a una candidatura independiente y tener certeza de a quien están otorgando su apoyo, 

dando cumplimiento al_ principio de certeza previsto en el artículo41 constitucional. 

Así, .a las y los aspirantes a una candidatura independiente les asiste el de~ a contar con un emblema, 

insignia o distintiVo, que les permita ser identificados por la ciudadanía, a fin de que loS beneflCle con su ·· , 

ciudadano y constituye una forma sencilla de identificados, por parte de la misma ciudadanla, las autorid 

electorales, parbclos políticos; autoridades municipales, estatales y federales. 

En ese contexto, se estima indispensable que las personas que aspiren a una candidatura independiente 

registren oportunamente ante.la autondad :admmistrativ~ electoral, antes del inicio de las campañas electorales, 

un emblema con el color o los colores que lo identifiquen en la contlenda_electoral, ante la posibilidad de que .. 
obtengan su posterior registro como candidatura independiente; sobre todo si se toma en cuenta que la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se ha pronunciado en el sentido de que el 

objeto de un emblema es caracterizar o identificar a los partidos, coaliciones, candidatos, de modo tal que no 

puedan ser confundidos, aunado a que pennite representar e identificar los contendientes de un proceso 

electoral, el cual debe ser usado en todas las actividades electorales, en cuanto constituye un elemento con 

1 Anuo 9.1 "ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS LOCALES Y EN SU CASO CANDIDATOS INDEPEOOIENTES. Reglamerm de \ 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

~ 24 \ 



-~ " . 
... "..\ 
•\' 

IEE 
lnlllluto estatal llllc:tarat 
Bojo Cofifomio 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos 

'• 

influencia en la ciudadania (sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-2808/2014, de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil catorce). 

De igual manera se ha pronunciado el Tribunal de Justicia Electoral del Estado recientemente al resolver el 

recurso de inconformidad Rl-31/2020, en el que señaló que, el objeto de que los contendientes en el proceso 

electoral, deban precisar los colores, emblema o logotipo que los distingan de otros partidos políticos y 

candidaturas independientes, es precisamente para ser impactado en la propaganda electoral, y que esta pueda 

distinguirse de la propaganda de otros postulantes 

En ese sentido, la medida en análisis, debe considerarse que se e1erce en uso de la atribución conferida por el 

articulo 6 de la Ley de Cand;daturas Independientes, que indica que corresponde al Consejo General, expedir 

los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimerm de las disposicicnes da la ley en cita, lo que 

conlleva la finalidad de garantizar la certeza que el día de la jOrnada electoral aparezca el emblema que el 
~ 

aspirante a una cancfrdatura independiente registrará ante la autondad admlmstratlva electoral y que utilizará 

durante todo el proceso electoral, adquiriendo la posibilidad de convertirse en una verdadera opción entre el 

electorado. 

Lo antenor es asl, dado que ningún aspirante a candidato independiente sohortará su registro como tal, con la 

intención de no aparecer en la boleta electoral, smo que su finalidad última es precisamente que su nombre 

en este caso, logotipo aparezca ·en la misma. Asl mismo, tal determinación encuentra su correlativo en la L y \ 

General, en su articulo 383, que establece los mismos requisitos que nuestra legislación local y, en uso de s ~ \ 

atribuciones, el lNE, al emitir su acuerdo INE/CG661/2016 por medio del cual expidió el Reglamento e · 

Elecciones consideró necesario eStableoer ;ste iequis1to en el articulo 291, numeral 5, de dicho instrumento 

normativo, que es del tenor siguiente· . 

Articulo 291. 

[ ... ] 

.·~: : ' ~ 

5. La solicitud, además d6 precisar los datos y acompañarse de la documentación señalados en el 81ffculo 383 de fa LGIPE, ~ 

deb9rá an9xar lo siguiente: 

•) Embf9ma Impreso y 9n medio digital, así como color o coloms que distinguen al candidato independi9nte, con fas 

especfficacíones técnicas que se precisen en la convocatoria; 

[ ... ] 
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Por otra parte, se prevé en esta base la obligación de presentar un informe de capacidad económica y 

aceptación, el cual üene fundamento en el artículo 223 Bis del Reglamento de Fiscalización del /NE. Por último, 

se contempla una garantía de audiencia al establecer que, en caso de encontrarse irregularidades en la 

manifestación de intención se otorgará a las personas un plazo de cuarenta y ocho horas para subsanar las 

mismas, lo cual se sustenta en los dos últimos párrafos del artículo 1 O de la Ley de Candidaturas 

Independientes. 

También, en esta Base cuarta se contemplan medidas sanitarias en razón de la pandemia del COVID-19, 

aplicables durante la etapa de la manifestación de la intención. Para lo cual el lnstftuto Electoral implementará 

diversas medidas para evitar el riesgo de contagio, previéndose que las y los funcionarios electorales y así 

como la ciudadanía que acudan al Instituto Electoral d~ apegarse a las medidas sanitarias dictadas por 

las diversas autoridades, entre ellas; el uso.del cubrebocas-y/o careta, lavado constante de manos con jabón 

y/o gel antibacterial, así como la sana distancia, así como el uso de medios electrónicos para la revisión de la 

documentación. 

Ahora pasaremos a la etapa corresponde a la entrega de c0nstancia del aspirante a una candidatura 

independiente, en la.que se establece que de resultar procedente la resolución de la manifestación de intención, 

la entrega de constancia se realizará conforme a las fechas establecidas en lo$ linearmentos para la obtención 

y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el .registro de. candid ras\ 

independientes en et Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja Galifomia, que para tal efecto i 

el Consejo General ' 

..1, '\ 
Del análisis de cada uno de los temas señalados en este Base, esta Comisión concluye que en su composición 

se atendió a los establecido en los requisitos señalados en los incisos d), e), f) y g) del artículo 8 de la Ley de 

Candidaturas Independientes, que establecen que lc;l convocatoria debera contener como mínimo, entre otras 

cosas, la documentación comprobatoria requenda, el calendario que establezca las fechas, hQrarios y domicilio 

donde deberán presentarse las solicitudes de registro, así como la forma en que habrán de presentarse las 

solicitudes de registro y los documentos que habrán de acompai\ar1as. Asimismo, se sustenta en lo establecido 

en los artículos 9, de la Ley Electoral; 9, 10, 11, 12 y 27, de la Ley de Candidaturas Independientes, y en los 

calendarios aprobados por el Consejo General y por el INE. 
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BASE QUINTA. DE LA ETAPA DE OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO. El articulo 11, primer párrafo, de 

la Ley de Candidaturas Independientes, senala que, una vez hecha la manifestación de intención, y recibida la 

constancia respectiva, ras y los ciudadanos adquirirán la calidad de aspirantes. Por ello, en esta base se hace 

referencia a los actos que las y los ciudadanos que obtuvieron el carácter de aspirantes a una candidatura 

independiente podrán realizar, asl como el periodo dentro del cual, de acuerdo al cargo al que se registren, 

podrán realizar dichos actos, siendo los siguientes 

a) Para aspirantes a la candidatura independiente a la Gubematura del Estado, del 14 de diciembre 

del 2020 al 12 de febrero del 2021 

b) Para aspirantes a la candidatUra Independiente a Integrantes de los Ayuntamientos, del 30 de 

diciembre del 2020al12 de febrero de 2021. 

e) Para aspirantes a la candidatura Independiente a una Diputación por el principio de mayoría 

relatiVa, del 14 de enero def 2021al12 de fenrero del 2021. 

:~a:::~=~~::)~::~·= ::~:~~=ine~ :: :~~::~:e:~:: su \ 

Electoral Local OrdinarJO 2020-2021, que define las fechas preir.d:cadas como l~s ¡::ravistas para los period s 

de obtención de apoyo ciudadano, lo cual a su vez se sustenta en la ResolucX>n INE/CG28912020 ~-'\. 

Es importante resalta" que, de -conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Candidaturas 
.. 

Independientes, se entiende por actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano, el conjunto de reuniones 

públicas, asambleas, marchas y todas aquellas actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan 

los aspirantes con el objeto de obtener el apoyo éiooadano para satísFacer el requisito en los términos de esa 

Le_y. 

BASE SEXTA. DE LA APLICACIÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO CIUDADANO. En esta Base, en ~ 
primer término, establece el porcentaje de apoyo ciudadano que deberán reunir los aspirantes, según el cargo 

de elección popular al que aspiren, tal como lo establece el artículo 14 de la Ley de Candidaturas 

Independientes, y que se expone a continuación: 
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a) Para la candidatura de Gobernador del Estado, deberá estar integrada por electores de por lo menos 

tres municipios, que sumen entre todos cuando menos el 2 % de ciudadanos que figuren en la lista 

nominal de electores de la demarcación Estatal. 

b) Para la planiUa de munícipes, deberá estar integrada por ciudadanos de por lo menos una tercera 

parte de las secciones electorales del municipio correspondiente que entre todas sumen cuando 

menos el 2.5% de ciudadanos que figuren en la lista nominal de la demarcación municipal. 

e) Para la fórmula de diputados de mayoría relativa, deberá estar integrada por ciudadanos de por lo 

menos la mitad de las secciones electorales del distrito respectivo que sumen entre todas cuando 

menos el 2.5% de ciudadanos que figuren en la lista normnal de electores de la correspondiente 

demarcación Distrital. 

Con base en los porcentajes indicados, esta Base precisa las cantidades de firmas de respaldo ciudadano que 

cada persona aspirante deberán recabar, lo cual se respalda en la comunlcac16n oficial emitida por el f NE 

mediante . oficio INE/BC/JLENE/2016/2020 en el que se indica el estadístico del padrón electoral y listado 

nominal de electores con corte al 31 de agosto de 2020; Asimismo, esta base señala que para la captación del 

apoyo ciudadano las y los aspirantes deberán hacer uso de una aplicación móvil, ?uyo funcionamiento atenderá 

a lo dispuesto en los Lineamentos para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que 

requiere para el. registro ele candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local Ordinano 2020-2021 

Baja California, que para tal efecto emita el Consejo Ge.nera/. . 

Del análisis de lo establecido en esta Base, así como en la exposición de motivos presentada por la 

Coordinación de Partidos, esta Comisión determina qu.e en lo relativo a los cuadros donde se establece el 

número de apoyos ciudadanos necesanos; tiene susten~Q jurídico en el artículo 14 de la Ley de Candidaturas· 

Independientes, así como al listado nominal de electores con corte al 31 de agosto del año 2020. 

Por su parte, la sustitución de la cédula de respaldo física por la prevista a través de la aplicación móvil, se 

sustenta en la Jurisprudencia 11/2019 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de rubro y contenido siguiente: 
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CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA IMPLEMENT ACION DE UNA APLICACION MÓVIL PARA RECABAR 

EL APOYO DE LA CIUDADANÍA ES VÁLIDA. De una interpretación sistemética de los artlculos 371, 383, párrafo 

1, inciso c), fracción VI, y 385, párrafo 2, inciso b), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

y 290, párrafo 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, se advierte que las cédulas de 

respaldo ciudadano no necesariamente deben constar en un documento flsico, por lo que es compatible la 

generación y resguardo de los apoyos en forma electrónica. Por lo tanto, resulta válido que las autoridades 

administrativas electorales utilicen los avances tecnológicos disponibles e inplementen mecanismos para dotar de 

mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación de los apoyos emitidos en favor de quien aspira a 

una candidatura indepencRente, como lo es una aplicación móvil. Lo anterior siempre que el método de obtención 

de la referida cédula no anada ni elimine requisitos previstos en la ley. debido a que la información requerida es la 

misma, con Independencia de si se registra de manera flsicá o electrónica 

En relación con este tema. en los en los lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo 

ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California, que emita el Consejo General se estableceré un régimen de excepción 

sobre los casos en los que de manera excepcional se podrán autorizar por la Secretaria Ejecutiva del Instituto 

Electorali la captación .del apoyo ciudadano mediante una ceclula física de respaldo. 
: 

BASE S~PTIMA. DE LOS TOPES DE . GASTOS DE LAS Y LOS ASPIRANTES A CANDI DA TU 

INDEPENDIENTES. En esta base se establece que los actos tendientes a recabar el apoyo ciudadano 

financiaran con recursos pnvados y estarán sujetos a los topes de gastos por el tipo de elección para la q 

pretenda ser postulado el aspirante, con base·en los topes que apruebe el Consejo General. El tope será 

equivalente al veinte por ciento del establecido para las campanas inmediatas anteriores, según la elección de 

que se trate, de conformidad oon lo previsto en el articulo 19 de la Ley de Gandidaturas Independientes. 

·· .. . 

El contenido de esta base obedece a. lo deterf1iinado por el ConseJO General mediante el Dictamen 40 de la 

Comisión del Régimen de PartidoS Pollticos y Financiamiento, mediante el cual.se aprobaron los topes máximos 

de gastos a los que estarán sujetas las personas aspirantes a una candidatura independiente. En el dictamen 

aludido el Consejo General determinó que si bien la ley establece un límite del 10%; no obstante, derivado de 

criterios jurisdiccionales se consideró atender a la progresMdad de los derechos humanos, y permitir que el 

tope ascienda al 20%, pues una de las características del principio de progresividad es evitar la regresividad en 

los derechos humanos de las personas. 
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BASE OCTAVA. DE LA ENTREGA DE CONSTANCIAS DE PORCENTAJE A FAVOR. Esta base establece 

que el Consejo General expedirá las constancias de porcentaje a favor, una vez vencidos los plazos previstos 

en los "Lineamientos para la obtención y verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para 

el registro de candidaturas independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California". 

En ese tenor, la Comisión dictamina que esta Base se encuentra debidamente fundada, toda vez que el artículo 

26 de la Ley de Candidaturas Independientes otorga facultades al Consejo General para emitir las constancias 

de porcentaje a favor de los aspirantes que hayan cumplido con el porcentaje de apoyo ciudadano requerido 

por el artículo 14 de la Ley de Candidaturas Independientes 

No obstante, debe tenerse presente que, derivado de las reformas practicadas por el Congreso del Estado a la 

Ley Electoral, particularmente a los artículos 68 y 69, los Consejos Distritales Electorales habrán de instalarse 

en el mes de marzo, esto es con posterioridad a la fecha en que daba emitirse la constancia de porcentaje a 

favor; de ahi que, lo conducente sea suprimir de esta Base la expresión "Consejos Oistntales". 

BASE NOVENA. DE LA SOLICITUD DE REGISTRO POR LA V(A DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE. En 

esta. Base se establece que el Consejo General facilitará en su página de intemet el fonnato para solicitar el 

regist~ de las persona.s aspirantes quehubie~nobtenido. su constanci~ de porceiitaj~ a~~vorsu . ~g1stro ~orno \ 

Candidatura Independiente, y que solo tendran derecho a hacerlo quienes hayan adquirido la constancia 

porcentaje a favor, de acuerdo con lo prev.isto en los artículos 8, inciso 1), y 28 de la Ley de Candidaturas ~ \. 

Independientes '\. 

Asimismo, esta Base se divide en 4 numerales en los que se establecen las fechas para la presentación de la 

solicitud de registro como. candidata o candidato lndepe11diente, los cuales atienden lo previsto en el Plan 

Integral y Calendario de.1. Proceso Electoral Local· Ordinario 2020-2021 aprobado por el Consejo General 

mediante el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA13-2020. También, se hace referencia a los formatos en que 

deberán presentar su solicitud, de conformidad al cargo de.elección popular al que se aspiren, lo cuales serán: 

IEEec.c M-02 Para el cargo a Munícipes 

IEE~C-Cf0-02 Para el cargo a Diputaciones de mayorla relativa 
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Además de los fonnatos que deberán acompaf\arse a la solicitud, los cuales corresponden a la manifestación 

de la voluntad de ser candidata o candidato independiente, y manifestación bajo protesta de decir verdad, los 

que corresponderán a: 

. . ---fP~;I"' ~ .:_ - - -., 
-

. ~ .... •' .·· /- '" .. ¡ ·~ =·~1 _: -:_, 
. 

--~--·- ... 
1~08-03 Para el cargo a Gubema1ura 

lEEiSG-OIM.03 Para el cargo a Munlclpes 

IWG-ém.o3 Para el cargo a Diputaciones de mayoria relativa 
. . .· . 

Así como copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente; la plataforma 

electoral que contenga las principales propuestas que la o el candidato independiente sostendrá en la campaña 

electoral; los da de. identificaci6n de la cueritá bancana abierta para el manejo de los recursos de la 

candidatura independiente; los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo 

ciudadano; la constancia de porcentaje a que se refiere el articulo 26 de la Ley de Candidaturas Independientes; 

carta de residencia; escnto mediante el cual se compromete a registrar .por lo menos con quince dlas de 

anticipación a la celebración de la jornada electoral sus comprormsos de campaña ante el Instituto Electoral, y 
.. . ,. 

escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección de drogas de abuso. 

Asimismo, se establece que para el caso de aqaellos Munícipes, Diputadas o Diputados que busquen reelegirse 

en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifique los periodos para los que han sido electo 

ese cargo y la manifestación de estar cumpliendo los !Imites establecidos por la Constitución Local en m 

de elección consecutiva 

Por (Jltino, la manifestación de conformidad para la fiscalización de la cuenta bancaria. a través de los formatos: 

Para el cargo a Munlclpes 

Para el cargo a Diplllaciones de mayoria relativa 

De igual forma se establece que todos los formatos estarán disponibles en la página del Instituto Electoral. 

Del análisis de esta Base esta Comisión concluye que se encuentra apegada a lo establecido los artículos 27, 

28, 29 y 30 de la Ley de Candidaturas Independientes, así como al principio de máxima publicidad. 
... 
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BASE DÉCIMA. DE LA CAPTURA EN EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO. En esta base se establece 

la obligación por parte de las personas aspirantes a darse de alta en el sistema nacional de registro (SNR). Lo 

anterior, cumple con lo establecido en el Capítulo XIV del Reglamento de Elecciones, así como con el inciso k) 

del artículo 8 de la Ley de candidaturas Independientes, por lo que esta Comisión determina que la presente 

base se ajusta al contenido normativo. 

BASE DÉCIMA PRIMERA. DE LAS CAUSAS DE CANCELACIÓN DE REGISTRO. Esta base establece las 

causas de cancelación de registro como candidata o candidato independiente. En este sentido, esta Base 

cumple con lo previsto en el artículo 33 de la Ley de Candidaturas Independientes, que establece que las y los 

candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en ninguna de las etapas del 

proceso electoral, o si por cualquier causa falta alguna de las candídatas o candidatos. Adicionalmente, se 

establece la causal de pérdida de registro consistente en el ·rebase del tope de gastos tal y como lo establece 

el articulo 19, de la Ley de Candidaturas independientes. 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS. En esta base se establece que lo no previsto en la 

Convocatoria será resueltb por· el Consejo General, lo cual se encuentra ajustado a derecho y otorga certeza a 

las y los aspirantes en cuanto a la facultad del órgano superior de dirección-del Instituto Electoral para resolver 

cualquier situación no prevista en este ins~mento. 

Con base en el estudio realizado al contenido de las Bases del proyecto de convocatoria, ademfls de 1 \ 

consideraciones sugendas en cada análisis particular es o.portuno señalar que está cumple, en esencia, n 

los requisitos mínimos establecidos en las.disposiciones.de la Ley de Candidaturas Independientes. \~ 

Sin embargo, esta Comisión estima necesario realizar ajustes al lenguaje que se emplea en el contenido de 

la Convocatoria y sus anexos, ya que, si bien en su m~yoria se adopta un lenguaje inclusivo, se advierten 

diversas redacciones en las que se emplea un lenguaje.masculinO, lo cual va en.contra de lo previsto en el 

artículo 26, párrafo 3, del Reglamento Interior que indica que todo proyecto deberá elaborarse con lenguaje 

incluyente, razón por la que resulta oportuno ajustar el contenido de la convocatoria en su totalidad para 

emplear un lenguaje inclusivo o, en su caso, neutro. 

"I• 
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Ahora bien, para dar cumplimiento al mandato previsto en el articulo 8 parte final de la Ley de Candidaturas 

Independientes esta convocatoria debe difundirse, como mlnirno, en el Periódico Oficial del Estado, y en un 

diario de mayor circulación en el Estado y de cada municipio, asl como en la página electrónica del Instituto 

Electora/. Sin embargo, a la luz del principio de máxima publicidad rector de la función electoral, es pertinente 

realizar una difusión mayor, utilizando para ello las diversas plataformas de redes sociales con que cuenta 

el Instituto Electoral, en aras de maximizar el derecho de la ciudadanla a ser votada. 

Adicional a la emisión de la convocatoria, el Consejo General también debe autorizar el modelo de estatutos 

para la constitución de la asociación civil que, en términos de1 articulo 10, fracción 1, de la Ley de 

Candidaturas Independientes, deberán constituir los éiÜdadanos que pretendan postular su candidatura 

independiente. 

Por lo que, a fin de cumplir con el dispositivo normativo mencionado, el formato denominado "Modelo de 

Estatutos de la Asociación Civil que deberá constituir la ciudadanfa interesada en participar bajo la figura de 

candidatura mdependiente a los cargos de Gubematura del Estado, Munlcipes y Diputaciones por el principio 

de mayorla relatival en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California•. 

El modelo de esta.tutos de la asociación civil que debe constituir la ciudadanla interesada en lograr u a \ 

candidatura independi~te se encuen~an apegados a legalidad, pues estos tienen como finalidad delimit r' 

la naturaleza, objeto, capacidad legal y patrimonio de la-asociación civil; los alcaices que tendrá la asociació -.l '\ 
en el proceso de selección de la candidatura independiente, como son la administración del financiamiento 

privado y del financiamiento público que, en su caso, reciba la candidata o candidato; sus obligaciones y 

prohibiciones en materia de fiscalización, su temporalidad, los supuestos para su disolución y procedimiento 

para su liqt:Jidación. Como se puede· advertir, el modelo de estatutos establece las disposiciones mínimas 

que toda persona aspirante de una candidatura independiente, al estar obligada a constituir una asociación ~ 
civil, debe seguir; de ahi que, es indispensable que este Instituto Electoral establezca de forma conjunta con 

la convocatoria el modelo de estatutos multicitado. 
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En consecuencia, esta Comisión concluye que la Convocatoria y sus anexos deben aprobarse, puesto que 

cumplen con las disposiciones constitucionales y legales en·materia de candidaturas independientes. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección, los siguientes: 

P U N T OS RE SOL U T 1 VOS: 

.. 
PRIMERO. Se aprueba la "CONVOCATORIA PÚBLICA DIRlGIDA A LA CIUDADANÍA INTERESADA EN 

PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE 

GUBERNATURA DEL ESTADO, MUNÍCIPES Y Dl~UTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", 

así como los formatos que se enuncian en la convocatoria, los cuales forman parte integral del presente 

dictamen como Anexo Único. 

SEGUNDO. Se mstruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, publicar y difundir la convocatoria 

referida en el punto resolutivo ~R~~ERO; en un diario de mayor circulación en el estado y de cada munici \ 

en la página electrónica y en las redes sociales del Instituto Electoral, a partir del dia siguiente de u 

aprobación por el Consejo General. . \ ~ 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva der lnstitu_to Electoral notifique el contenido del presente 

dictamen al /NE por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con-los Organismos Públicos Locales, 

para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de intemet institucional en términos de lo señalado 

en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los tres 

dlas del mes de noviembre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

•por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 
~--LA COMISIÓN DE REGLAM UNTOS Jr.wwu11o11v 

~~~B~~~~~ 
VOCAL 

La presente hoja de firmas corresponde al Dictamen veinticuatro de la Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurldicos por el que se apruebe la "CONVOCATORIA 

POBLICA DIRIGIDA A LA CIUDADMIA INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE 

GUBERNATURA DEL ESTADO, MUNfclPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE llAYORIA RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA", aprobado en sesión de diclaminaci6n celebrada el 3 de noviembre de 2020. 
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El Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en lo establecido en los artículos 34 y 35, 

fracción 11, 41, 116, fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

Apartados By O, 8, fracciones 1 y N, inciso e), 14, 16, 11/1a. 41, 42, 76, 78, 79, fracción 1, 80, de la 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baj/cantornia; 9, 15, 20, 21, 28, 29, 30, de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California; 3, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, ~ 7 ai 30 y 39, de ía Ley que Reglamenta 

las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, y 1, párrafos 1 y 2, 267, 270, 272 y 273, 

del Reglamento de Elecciones y la Resolución INE/CG289/2020 aprobada por el Instituto Nacional Electoral, 

emite la presente: 

C O NVOCATO.RIA 

A las ciudadanas y ciudadanos interesados en participar bajo la figura de candidatura independiente para los 

cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y Diputaciones por el principio de mayorra relativa, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020~2021 en Baja California, de confonnldad con las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. FECHA DE LA JORNADA ELECTORAL 

El domingo 6 de junio de 2021 se Uevará a cabo la Jornada Electoral para renovar la titularidad del Po er 

Ejecutivo; las y los integrantes del Poder Legislativo, así como de los Munrcipes de los Ayuntamientos 1 \ 

Estado de Baja California. ~ \ 

SEGUNDA. DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A LOS QUE PUEDEN ACCEDER 

1. Gubematura del Estado de Baja California, para el periodo constitucional del primero de noviembre de 

2021 al treinta y uno de agosto de 2027. .,$' 
2. Munícipes de los Ayuntamientos de los cinco municipios en el Estado de Baja California, para el periodo 

constituclonal del primero de octubre de 2021 al treinta de septiembre de 2024. 

1 
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3. Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, para el periodo oonstitucional del primero de 

agosto de 2021 al treinta y uno de julio de 2024. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 19 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California, as! como lo dispuesto en el artículo octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del 

Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de octubre de 2014, por el que se reformáron 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre Soberano de Baja California. 

TERCERA. DE LOS REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA OCUPAR CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR 

. ~-.. "" ": • ... ? ~· 
Para efectos de lo señalado en la base anterior, la ciudadanía que pretenda registrarse a una candidatura 

independiente para contender al cargo de Gubernatura del Estado, Munícipes de los Ayuntamientos o 

Diputaciones por el principio de mayoría relativa; deberán reunir los requisrtos de elegibilidad establecidos 

en los artículos 17, 18, 41, 42 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 

y 134 de la ley Electoral del Estado de Baja California. 

A) GUBERNATURA DEL ESTADO: 

De conformidad con lo dispuesto por los artlculos 41 y 42 de ia Constitución Politica del Estado Libre 

Soberano de Baja California, la ciudadanfa deberá cumplir con. los siguientes requisitos de elegibilidad: 
~ . . . 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacim1ento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a la Gubernatura del Estado, cuyo nacimiento haya 

ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con certificado 

que expida en su caso, la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de Nacionalidad 

vigente a la fecha de la expedición del certificado; 

2. Tener treinta años cumplidos el día de la elección; 
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3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos quince años Inmediatos 

anteriores al dra de la elección; 

La vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección 

nacional de Partido Polltico, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que 

residir fuera del territorio del Estado; 

4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la Ley de la materia; 

5. Estar en pleno goce de sus derechos políticos; 

6. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, e instituciones edacativas; salvo que se separen, en forma 

provisional, noventa días antes del día de la elección; 

7. No podrán ser electas o electos a la Gubematura del Estado: 

a, La Secretaria o Secretario General de Góbiemo; las Magistradas, Magistrados, Juezas o J 

del Estado, Consejeros o Consejeras de la Judicatura· del Estado, el Fiscal General del Estado 

Fiscal Especiahzado en Combate a la Corrupoón, el Fiscal EspeciaHzado para la Atención de DeH 

Electorales, las Secretarias y Secretaoos, Directoras y Directores del Poder Ejecutivo, salvo que se 

separen de sus cargos en forma definitiva, noventa días antes del día de la elección. 

b) Militares en el Ser1icio activo y les titulares de los cuer¡:~ policiacos, sah:o qLie se separen de sus 

cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla de la elección. 
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e) los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, Diputados locales, Presidentes Municipales, 

Síndicos Procuradores y Regidores de los Ayuntamientos, salvo que se separen de sus cargos, en 

forma provisional, noventa días antes del día de la elección. 

d) las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género o violencia familiar. 

B) MUNÍCIPES DE LOS AYUNTAMIENTOS: 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California, los ciudadanos deberán cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, hija o hijo de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a Munícipes propietarios o suplentes, cuyo nacimiento 

haya ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con 

certificado que expida en su caso, la Secretarla de Relaciones Exteriores, conforme a la ley de 

Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del certificado; 

2. Con la salvedad de que la Presidenta o Presidente MuniCipal debe tener 25 años cumplidos el día 

la elección; 

3. Tener vecindad en el. municipio con residencia .efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos 

anteriores al día de la elección, 

la vecindad no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo de dirección 

nacional de Partido Político, por motivo de estudios, o por causas ajenas a su voluntad, se tenga que 

residir fuera del Municipio; 

4. No ser ministra o ministro de cualquier culto religioso, a menos que se separe en los términos que 

establece la ley de la materia; 
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5. No tener empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en los organismos 

descentralizados municipales o estatales, e instituciones educativas: salvo que se separen, en forma 

provisional, noventa días antes del día de la elección; 

Tratándose de la elección consecutiva, se estará a lo que establece el artículo 78 de la Constitución 

Local. 

6. No podrán ser electas o electos miembros de un Ayuntamiento: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional, interino; sustituto o encargado del 

despacho, aun cuando se separe de su cargo. 

b) Las Magistradas, Magistrados, Juezas o Jueces del Tribunal Superior de Justicia; la Secretaria 

o Secretario General de Gobierno del Estado; el Fiscal General del Estado, Fiscal Especializado 

para la Atención de Delitos Electorales, el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción y 

fas Secretarias o Secretarios del Poder Ejecutivo, salvo que se separen de sus cargos, en forma 

definitiva, noventa días antes del día de la elección. 

e) Las Diputadas o Diputados Locales, las Diputadas, Diputados, Senadoras o Senadores d 

Congreso de la Unión, salvo que se separerl de sus cargos, en forma provisional, noventa dfa 
-

antes del día de la elección. 

d) Militares en servicio activo y titulares de los cuerpos policíacos, salvo que se separen de sus 

cargos, en forma provisional, noventa días antes del dla de la elección. 

e) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género o violencia familiar. 
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C} DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA: 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, deberán cumplir con los siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos e hija o hijo 

de madre o padre mexicanos; 

Aquellas ciudadanas o ciudadanos candidatos a diputados propietarios o suplentes, cuyo nacimiento 

haya ocurrido en el extranjero, deberán acreditar su nacionalidad mexicana invariablemente, con 

certificado que expida en su caso, la Secretarla de Relaciones Exteriores, conforme a la Ley de 

Nacionalidad vigente a la fecha de la expedición del certificado; · 

2. Tener 18 años de edad, 

3. Tener vecindad en el Estado con residencia efectiva, de por lo menos cinco años inmediatos anteriores 

al dfa de la elección; 

4. 

La vecindad en el Estado no se interrumpe cuando en el ejercicio de un cargo público, de un cargo d 

dirección nac10rial de partido político, por motivo _de esrudios o por causas ajenas a su voluntad, se 

tenga que residir fuera del territorio del Estado, 

Estos mismos requisitos serán necesarios tratándo~e de la elección consecutiva a que se refiere el 

artículo 16 de la Constitución LocaL 

Las siguientes personas, no podrán ser electas o electos para las Diputaciones: 

a) La Gobernadora o Gobernador del Estado, sea provisional, interino o encargado del despacho 

durante todo el periodo de su ejercicio, aun cuando se separe de su cargo. 
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b) Las Magistradas, Magistrados, Juezas o Jueces del Estado; las Consejeras o Consejeros de la 

Judicatura del Estado, la Secretaria o Secretario General de Gobierno, el Fiscal General del 

Estado, el fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, el Fiscal Especializado para la 

Atención de Delitos Electorales, las Secretarias o Secretarios del Poder Ejecutivo, salvo que se 

separen de sus cargos, en fonna definitiva, noventa dlas antes del día de la elección. 

e) Militares en servicio activo o las personas que tengan mando cie policía, a menos que se 

separen de sus cargos, en forma provisional, noventa días antes del día de la elección. 

d) Las Presidentas o Presidentes Municipaje5, Síndicas o Slndicos Procuradores, y Regidoras o 

Regidores de los Ayuntamientos, salvo que se separen de sus cargos en forma provisional, 

noventa dlas antes del dia de la elección. 

e) Quienes tengan cualquier empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, 

en los organismos descentralizados municipales o estatales, o Instituciones educativas 
. . 

publicas; salvo que se separen en forma provisional noventa días auies del d(a de la elección. 

f) Las ministras o ministros de cualquier culto religioso, a menos que. se separen en los ténninos 

que establece la Ley de la materia: 
.·. 
: ••. r 

g) Las personas condenadas mediante sentencia firme por los delitos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género o violencra familiar 

Además de los impedimentos señalados, no podrán ser elegidos en los aludidos cargos, quienes se ubiquen 

en los supuestos siguientes: 

a) Ser Consejera o Consejero Electoral, o funcionaria o funcionario electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California o del Instituto Nacional Electoral, Magistrada o Magistrado, o 

Secretaria o Secretario del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, salvo 

' 
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que se separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se 

trate, y 

b) Ser Magistrada o Magistrada, o Secretaria o Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso 

electoral de que se trate. 

CUARTA. DE LA MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN 

a) PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN. La manifestación de intención deberá hacerse del 

conocimiento del Instituto Estatal Electoral de Baja Catifomia; por escrito y con firma autógrafa de la 

ciudadana o ciudadano interesado, para los cargos y plazos siguientes: . 
. ,:. ~ : ' .. 

: ·.:. "; ' 

l. A partir del día hábil siguiente a la expedición de la Convocatona y hasta et 13 de diciembre del 

2020, para quienes aspiren a una Candidatura Independiente a la Gubematura del Estado; 

11. A partir del día hábil siguiente a la expedición de la Convocatoria y hasta el 29 de diciembre 

2020, para quienes aspiren a. una Candidatura Independiente al cargo de Munfcipes. de 1 

Ayuntamientos; 

111. A partir del día hábil siguiente a la expedición de la Convocatoria y hasta el 13 de enero del 

2021, para quienes aspiren a una Candidatura lo~~peridiente a una Diputación por el principio 
~·-. .. . 

de mayoría relativa. 

~ INSTANCIAS COMPETENTES Y DOMICILIOS. En los plazos señalados, se deberá presentar la 

manifestación de intención de quienes aspiren a una candidatura independiente, en los términos 

siguientes: 

" t 1 .• 8 
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l. Aspirantes a la Gubematura del Estado, deberán presentarla ante la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el domicilio del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, ubicado en Avenida Rómulo O'Farril número 938, en el Centro Cívico y Comercial 

de Mexicali, Baja California; mediante el formato IEEBC-CIGOB-01, que estará disponible en el 

portal institucional www.ieebc.mx; 

11. Aspirantes al cargo de Munícipes de los Ayuntamientos, deberán presentarla ante la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el domicilio del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, ubicado en Avenida Rómulo O'Farril número 938, en el 

Centro Cívico y Comercial de Mexlcali, Baja Cslifomia; y se hará por planillas completas 

integradas por personas propietarias y suplentes, de los cargos de Presidenta o Presidente 

Municipal, Síndica o Sf ndico Procurador y Regidoras o Regidores, estos últimos por orden de 

prelación, mediante el formato IEEBC·CIM· 01, que estará disponible en el portal instituclonal 

www.ieebc.mx. Para la integración de la planilla referida, la o el aspirante deberá atender las 

medidas afinnativas y criterios de paridad de género aprobados por el Consejo General. 

111. 

Para la conformación de la Planilla se· deberá tomar en cuenta la integración siguiente: 

Municipio Pruld1ncll Síndica. o Sindico Nl'.lmero di Rlgldurlu 

... Municipal Procurador de mayoña ntlatlva 
~··- ·- ·-

Ensenada ·1 
' 

,; 1 7 ... 
Mexlcali ·' ·. 1 1 8 

Tecate 1 
' 

1 5 

Tijuana 1 
' 

1 8 

Playas de Rosarito 1 1 5 

Aspirantes al cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán presentarla 

an1e la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en el domicilio del 

Instituto Estatal Electoral de Baja California, ubicado en Avenida Rómulo O'Farril número 938, 

en el Centro Cívic.o y Comercial de Mexicali, Baja Ga!ifomia, mediante e! formato IEEBC-CID· 

01, que estará disponible en el portal institucional www.ieebc.mx. La o el aspirante deberá 
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integrar la fórmula con una persona propietaria y una suplente, la cual deberá conformarse con 

personas del mismo género, salvo que se trate de una candidatura cuyo propietario sea del 

género masculino, en C\JYO caso su suplente podrá ser del género femenino. 

En caso de que una misma ciudadana o ciudadano presente más de una manifestación de intención 

para participar en el proceso de selección de candidaturas independiente a cargos de elección popular, 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral de Baja California le requerirá dentro de las 

veinticuatro horas siguientes para que informe por escrito, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho 

horas, la manifestación de intención que prevalece, apercibiéndole que, en caso de no hacerlo, se 

entenderá que elige la primera presentada. 

e) HORARIOS EN QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA MANIFESTACIÓN DE INTENCIÓN. La entrega 

de la manifestación de intención por parte de quienes aspiren a una Candidatura Independiente será 

en los horarios laborales que establezca el Consejo Gen~I. a excepción del dla del vencimiento del 

plazo para presentar la manifestación de intención, el cual será el comprendido de las 8:00 a las 24:00 

horas. 

et DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ ANEXAR A LA MANIFESTACIÓN O.E INTENCIÓN. La 

manifestación de intención a que se refiere la Base Cuarta de este Convocatoria, deberá acompañarse 

de la documentación siguiente: 

l. Deberá constituir una Asociación Civil (A.C .. ) para lo cual se deberá anexar copia certificada del 

Acta Constitutiva de la persona moral constituida en A;C. La ·persona moral deberá estar 

constituida al menos por quien aspire a la candidatura independiente, su representante legal y 

la encargada o encargado de la administración de los recursos de la candidatura independiente 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021; 

11. El Acta deberá contener los Estatutos, de conformidad con el modelo único de Estatutos de la 

Asociación Civil; mediante el "Anexo 1", que estará disponible en el portal institucional 

www.ieebc.mx; 

10 
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111. Copia simple del documento emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en el que conste el Registro Federal de Contribuyentes de la 

Asociación Civil; 

IV. Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de Ja Asociación Civil, en 

la que se recibirá el financiamiento privado, y en su caso público para gastos de campaña; 

V. Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del municipio sede de la autoridad 

electoral donde presente la manifestación dé iiitenciOn respectiva, en caso contrario las 

notificaciones se realizarán porestrados; 

VI. Copia simple legible del anverso y reverso de la credencial para votarcon fotografía vigente de 

la ciudadana o el ciudadano interesado,_del representante legal y de la encargada o encargado 

de la administración de los recursos; 

VU. Carta firmada por la o el aspirante en el que acepta recibir notificaciones vla correo electrónico, 

sobre la utlUzaclón de la aplicación informática (APP), y para recibir informactón sobre el apoy 

ciudadano entregado a través de dicha aplicación, 

VII. Formulario de registro acompañado del informe de capacidad económica con firma autógrafa y 

aceptación para oír y recibir notificaciones electrónicas del Sistema Nacional de Registro del 
' · 

Instituto Nacional Electoral, cuya iga · pública estará disponible en el portal institucional 

www.ieebc.mx; 

IX. Emblema o logotipo impreso y en medio digital, que pretendan utilizar en su propaganda 

e_lectoral, señalando el color o colores, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los 

utilizados por los partidos pollttcos ya existentes u otros aspirantes a candidaturas ~ 
independientes participantes; cumpliendo con las especificaciones técnicas siguientes: 

+111 
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1. Resolución: alta (300 puntos por pulgada); 

2. Formato de archivo PNG y JPG; 

3. Tamaño de la imagen: superior a 1000 pixeles; 

4. Peso del Archivo: No mayor a 5 megabytes; 

S. Tipografla original; 

6. Color, con guía de color, indicando porcentajes y pantones utilizados; 

1. Archivo original formato .cdr (corel draw) 

Consejo General Electoral 

Cabe precisar, que resulta indispensable proporcionar una cuenta de correo electrónico, así como el 

tipo de cuenta ele usuario para autenticarse a través de Goog'/e o Facebook, toda vez que dicho correo 

será fundamental para el acceso a la aplicación informática que deberá utilizarse para recabar el apoyo 

ciudadano. 

En caso de encontrarse irregularidades en la manifestación de intención, la S.ecretaría Ejecutiva 

notificará a la o el aspirante a ta candidatura independiente, para que en un plazo de cuarenta y ocho 

horas siguientes a la notificación subsanen las irregularidades respectivas. 

En caso de que la manifestación de intención se presente el último día del vencimiento de los plazos 

y la autoridad ante la que se presente la manifestactón de intención, detectase algún error u omis'ón, 

lo notificará de inmediato al solicitante para que, dentro de las cuarenta y ocho horas ·siguientes a 

la notificación, subsane el o los requisitos omitidos. Si no se subsanan los requisitos omitid 

precisados en el requenm·1ento, la manifestación de intención se tendrá por no presentada. 

e) SOBRE LAS MEDIDAS SANITARIAS EN RAZÓN DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, DURANTE 

LA ETAPA DE LA MANIFESTACIÓN DE LA INTENCIÓN 

Las y los funcionarios electorales y los ciudadanos que acudan al Instituto deberán apegarse a las 

medidas sanitarias dictadas por las diversas autoridades, entre ellas; el uso del cubrebocas y/o careta, 

lavado constante de manos con jabón y/o gel antibacterial, así como la sana distancia. 

12 
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El Instituto implementará diversas medidas para evitar el riesgo de contagio, por lo cual se llevará a 

cabo lo siguiente: 

l. En un primer momento, la documentación escaneada, se remitirá a la cuenta de correo 

electrónico candidaturas ind2020@ieebc.mx 

11. Una vez que el Instituto lleve a cabo una revisión de la documentación escaneada, se le 

informara al ciudadano interesado, el estatus de su entrega, pudiendo ser "completa• o 

"incompleta". 

111. En caso de que la documentación este •completa•, se le informará bajo la misma vfa que, deberá 

entregar ál Instituto los originales, en un plazo no mayor a 3 dlas, para lo cual podrá optar por 

un servrcio de mensajería o bien hacer la entrega de forma presencial, previa cita. 

IV. En caso de que la documentación se· encuentre ·incompleta•, se le informará a través de la 

misma vía sobre la documentación faltante, a fin de que realice un nuevo envió, con los arch' 

correspondientes. 

V. Cuando la manifestación de intención se presente el ultimo dia, aun siendo bajo la modalidad 

de vfa electrónrca, esta autoridad electoral se apegará a los términos establecidos en el articulo 

1 O de la Ley que Reglamenta las Candidaturas tndependientes en el Estado de Baja California. 

VI. La ciudadanía interesada en presentar fa manifestación de la intención deberá apegarse al 

"INSTRUCTIVO DE ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN", el cual, se incluye como "ANEXO 2" 

a la presente convocatoria. 
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DE LA ENTREGA DE CONSTANCIA COMO ASPIRANTE A UNA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE 

De resultar procedente la resolución de la manifestación de intención, la entrega de constancia se 

realizará conforme a las fechas establecidas en los "LINEAMENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y 

VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE APOYO CIUDADANO QUE SE REQUIERE PARA EL 

REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2019-2020 EN BAJA CALIFORNIA 11 aprobados por el Consejo General, siendo las 

siguientes: 

l . Para aspirantes a la candidatura independiente por el cargo de Gubematura del Estado, el 13 

de diciembre del 2020, salvo que la manifestación de intención se presente el último día y la 
... 

autoridad ante la que se presente detecte algún error u omisión, lo que notificará dentro de un 

plazo no mayor a veinticuatro horas al solicitante, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación, subsane el o los requisitos omitidos; de resultar procedente la 

manifestación de intención, .la constancia de aspirante, se emitirá a más tardar el 16 de 

diciembre del 2020. 

11. Para aspirantes a la candidatura independiente a mtegrantes de los Ayuntamientos, el 29 

diciembre ,de 2020, salvo que la manifestación de intención se presente el último día y 1 

autoridad ante la que se presente detecte algQn_ error u omisión, lo que notificará dentro de un 

plazo no mayor a veinticuatro horas al solicit~nte, para qüe dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a ta notificación; subsane· el o los requisitos omitidos; de resultar procedente la 

manifestación de intención, la constancia de aspirante, se emitirá a más tardar el 01 de enero 

del 2021. 
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111. Para aspirantes a la candidatura independiente a Diputación por el principio de mayoría relativa, 

el 13 de enero del 2021, salvo que la manifestación de intención se presente el último día y la 

autoridad ante la que se presente detecte algún error u omisión, lo que notificará dentro de un 

plazo no mayor a veinticuatro horas al solicitante, para que dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la notificación, subsane el o los requisitos omitidos; de resultar procedente la 

manifestación de intención, la constancia de aspirante, se emitirá a más tardar el 16 de enero 

del 2021. 

QUINTA. DE LA ETAPA DE OBTENCIÓN DE ~ovo CIUDADANO 

~ La etapa de obtención del apoyo ciudadano, en que las ciudadanas y ciudadanos con calidad de 

aspirantes a una candidatura independiente, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje 
.. 

de apoyo ciudadano·requerido, por medios diversos a la radio y televisión, siempre que los mismos no 

constituyan actos anticipados de campaña, se llevará a cabo: 

l. Del 14 de diciembre del 2020 hasta el 12 de febrero del 2021, para quienes aspiren a una 

Candidatura Independiente a !a Gubematura del Estado; 

11. Del 30 de diciembre del 2020 hasta el 12 de febrero del 2021, para quienes aspiren a un 
.··• . 

Candidatura Independiente al cargo de Municipes de los Ayuntamientos, y; 

111. Del 14 de enero del 2021 hasta el 12 de febrero del 2021, para quienes aspiren a una 

Candidatura Independiente a una d~utación por el principio de mayoría relativa. 

SEXTA. DE LA UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN MÓVIL PARA RECABAR EL APOYO CIUDADANO 

La o el aspirante, deberá reunir el apoyo ciudadano, del listado nominal de electores de la demarcación ~ 

Estatal, Municipal o Dlstrital, según sea el caso, con corte al 31 de agosto del año previo a la elección, para 

cada Candidatura Independiente conforme a lo siguiente: -+1 
15 
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CARGOa.D~UCá 
~ 

Po=M!J~ CIOOADAf'O ~RI01lE~ 
POPUU.li 

1'EQUERlDO 
LOS APOYOS DEBERAN SER DE 

ELECTORES DE POR LO MENOS TRES 

MUNICIPIOS, QUE SUMEN ENTRE TODOS 

GUBERNATURA 2% 56,972 CUANDO MENOS EL 2% DE LA CIUDADANIA 

QUE FIGURE EN LA LISTA NOMINAL DE 

ELECTORES DE LA DEMARCACIÓN 

ESTATAL 

APO'f@ 
.. 

CARGOS DE EL!Ct:IÓkld 
Mftee:HTAJE CIUbAPANO tRi 18dO DE DISPERSIÓN 

POPUl.!.A!Rl 
REQUERI°" -

MUNICIPES DE ... 
2.5% 19,970 

MEXICALI LOS APOYOS DEBERÁN SER DE LA 

MUNlClPES DE CIUDAoAN(A DE POR LO MENOS UNA 

TIJUANA 
2.5% 36,451 TERCERA PARTE DE LAS · SECCIONES 

MUNlCIPES DE 
ELECTORALES . . O.EL . MUNICIPIO 

2.5% 10,154 CORRESPONDIENTE QUE ENTRE TODAS 
ENSENADA 

SUMEN CUANDO MENOS EL 2:5% DE LA 
MUNICIPES DE 

CIUDADANIA QUE FIGURE EN LA LISTA , \\._ \ 2.5% 2,162 
TECATE NOMINAL DE LA DEMARCACIÓN 

MUNICIPES DE MUNICIPAL. \ 
2.5% 2,330 

~ " PLAYAS DE ROSARITO 

, 

APOYO r 
CARGOS DE ELECCIÓN 

POPUlAR 
PORCENTAJE . CIUQADANO CIRTERIO DE DtSPERSIÓM 

11 ~Q~ERfDO 
11 

DIPUTACIÓN EL APOYO DEBERA DE SER DE LA '5' DISTRITO ELECTORAL 2.5% 4,113 CIUDADANÍA DE POR LO MENOS LA MITAD 

1 DE LAS SECCIONES ELECTORALES DEL 

DIPUTACION DISTRITO RESPECTIVO QUE SUME,N ENTRE 1---DISTRITO ELECTORAL 2.5% 4,045 TODAS CUANDO MENOS EL 2.5% DE LA 

11 CIUDADANÍA QUE FIGURE EN LA LISTA 
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DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 

111 

DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 

IV 

DIPUTACIÓN 

DISTRITO ELECTORAL 

V 

DIPUTACIÓN 

DISTRITO ELECTORAL 

VI 

DIPUTACIÓN 

DISTRITO ELECTORAL 

VII ·-:,::· 

DIPUTACION , 

DISTRITO ELECTORAL 

VIII 

DIPUTACION · ... 

DISTRITO ELECTORAL 

IX 

1 DIPUTACIÓN 

1 DISTRITO ELECTORAL 

! X 

1 

! 
! 
1 

j 
i 

DIPUTACIÓN 

DISTRITO ELECTORAL 

XI 

DIPUTACIÓN 

DISTRITO ELECTORAL 

XII 

• DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 

XIII 

2.5% 

2.5% 

2.5% 

2.5% 

2.5% 

25% 

2.5% 

2.5% 

2.5% 

2.5% 

.yovo 
CUJIWJANO 
REQtÉlfJB: 

4,142 

3,894 

3,777· 

4,079 

4,301 

4;366 

4,074 

4,241 

4,203 

4,020 

4,653 

Instituto Estatal Electoral de Baja Califomia 
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NOMINAL DE ELECTORES DE LA 

DEMARCACIÓN DISTRITAL 

CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE LA DEMARCACIÓN V 

CONFORMACIÓN TERRITORIAL DEL 

DISTRITO SEA LA MISMA DEL 

CORRESPONDIENTE MUNICIPIO, SE 

APLICARA El PORCENTAJE DEL 2.5% DE LA 

CIUDADANfA QUE FIGURE EN LA LISTA 

NOMINAL DE LA DEMARCACIÓN 

MUNICIPAL 
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POPULM 

DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 2.5% 
XIV 

DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 2.5% 
XV 

DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 2.5% 
XVI 

DIPUTACION 

DISTRITO ELECTORAL 2~% 
XVII 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
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APeVO l aJDAt)ANO CM'ERIO DE DISP~ 

REQUERIDO 
! -

4,676 

4,681 

4,124 . " 
" 

. . 
: .. . 

~ 

. .. 
3,827 ' ' 

• : ·~ J .. .. :·· .. ~ .. :r .... • ' : .. . .. 

Para tales efectos, las y los aspirantes deberán hacer uso de la aplicación móvil, cuyo funcionamiento se 

describe en los "LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL PORCENTAJE DE 

APOYO CIUDADANO Q.UE SE REQUIERE PARA EL REGISTRO DE - CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN BAJA 

CALIFORNIA" aprobados porel Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

· ... 

La utilización de la aplicación informática sustituye a la denominada cédula de respaldo para acreditar contar 

con el apoyo de la ciudadanía que exige la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado 

de Baja California a quienes aspiren a una candidatura independiente, con la salvedad que se establece en 

el Título V de los referidos Lineamientos, relativ-0- al Régimen de Excepción. 

SÉPTIMA. DE LOS TOPES DE GASTOS DE LAS Y LOS ASPIRANTES A UNA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE. 

Los actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano se financiarán con recursos privados de origen lfcito, y 

estarán sujetos al tope de gastos por el tipo de elección para la que pretendan postularse, con base en los 

topes aprobados por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California a través del 
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Dictamen 40 de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, en su vigésima sesión 

extraordinaria de fecha 27 de octubre de 2020, los cuales están disponibles en el portal institucional 

www.ieebc.mx 

OCTAVA. DE LA ENTREGA DE CONSTANCIA DE PORCENTAJE A FAVOR 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, una vez que venzan los plazos previstos 

en el Título Segundo de los "LINEAMIENTOS PARA LA OBTENCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 

PORCENTAJE DE APOYO CIUDADAN9 QUE SE REQUIEREPARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTOltAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA 

CALIFORNIA", sesionará, a efecto de expedir las constancias de porcentaje a favor de aquel aspirante a una 

candidatura independiente que haya -alcanzado el apoyo ciudadano l'P.Ouerido, de conformidad con el artículo 

26 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

NOVENA. DE LA SOLICITUD DE REGISTRO POR LA VÍA DE CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

El Consejo Genera1 facilitará en su portal institucional www.ieebc.mx el formato para soiicitar el registro por 

la vía de candidatura independiente. Solo las y los aspirantes que hayan obtenido la constancia de porcentaje 

a favor tendrán el derecho a registrarse por la vla de candidafura independiente . 

. · .. .' .:: 

lt Los plazos para la presentación de su solicitud de·SU registro serán los siguientes: 

l. Del 20 al 27 de marzo del 2021, para las y los aspirantes a la candidatura independiente para 

la Gubematura del Estado, y, 

11. Del 31 de marzo hasta el 11 de abril del 2021, para las y los aspirantes a una candidatura 

Independiente para los cargos de Munfcipes de los Ayuntamientos y Diputaciones por el 

principio de mayoría relativa, respectivamente. 
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tt En los plazos señalados en el inciso anterior, se deberá presentar la solicitud por escrito, mediante el 

formato IEEBC·CIGOB-02 en el caso de Gubernatura del Estado; en el formato IEEBC·CIM-02 en el 

caso de Munícipes de los Ayuntamientos y en el formato IEEBC·CID--02 en el caso de Diputaciones 

por el principio de mayoría relativa, respectivamente, que estarán disponibles en el portal institucional 

www.ieebc.mx; 

q Además, a la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

l. Escrito en el que manifieste su voluntad de ser candidata o candidato independiente, mediante 

el formato IEEBC-CIGOB-03 en el caso d~ quienes se postulen para el cargo de Gubernatura 

del Estado; formato IEEBC·CIM-03 en el caso de quienes se postulen para el cargo de 

Munícipes de los Ayuntamienfos, y el formato IEEBC-CID-03 en el caso de quienes se postulen 

para el cargo de Diputaciones por el principio de mayorra relativa, mismos que estarán 

disponibles en el portal institucional www.ieebc.mx; 

11. Copia certificada legible del acta de nacimiento, y copia simple del anverso y re.verso de la 

credencial para votar vigente; 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

La plataforma electoral que contenga las principales propuestas que la candidata o candidato 

independiente sostendrá en la campaña electoral; 

Copia simple del contrato de la cuenta bancari~ aperturada, en la que contenga los datos d \ 

identificación, para el manejo de los recursos de· la candidatura independiente, en los términos '-

de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California; .,J 1-
Los inforrries de gastos y egresos de los actos tendentes realizados para obtener el apoyo 

ciudadano; 

La constancia de porcentaje a favor a que se refiere el artículo 26 de la ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California; 
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VII. Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, misma que deberá 

precisar el nombre completo de la o del aspirante, el domicilio completo, el tiempo de residencia 

en el mismo, lugar y fecha de expedición, nombre y cargo de quien la expide. 

VIII. Escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince dlas de anticipación 

a la celebración de la jamada electoral, sus compromisos de campaña ante el Instituto Estatal 

Elsctoral. 

IX. Escrito mediante el cual se compromete a p19sentar el examen para la detección de drogas de 

abuso, de conformidad con el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California. 

X. Manifestacrón por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 

1. No aceptar recursos de procedencia illcita para campanas y actos para obtener el apoyo 

audadano· 

2. 

3. 

No desempeñar ri haberse · desempefiado como Presidente del Comité Ejecubvo N · , 

Estatal, Municipal, dii'lgente, o su equivalente de un partido político nacional o local, o h ber \ 

desempeñado cargo de elección popular, dentro de los tres años antenores a la fecha de in ci \.. 

del registro de candidatos qtJP establece la Ley Electoral del Estado; ' 

No tener mngún otro impedimento de tipo legal para contender como candidata o candidato 

independiente. Mediante el fonnato IEEBC·CIGOB-03 en el caso de Gubematura del Estado; 

formato IEEBC..CIM..03 en el caso de Munlcipes de los Ayuntamientos, y el fonnato IEEBC..CID· 

031 en el caso de Diputadas o Diputados por e.I princi¡Ao de mayoría :e!ativa, mismos que estarán 

disponibles en el portal institucional www.ieebc.mx: 
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XI. En el caso de aquellos Munícipes, Diputadas o Diputados que busquen reelegirse en sus cargos, 

deberán acompaiiar una carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese 

cargo y la manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Baja California en materia de elección consecutiva. 

et Manifestación de conformidad para fiscalización de la cuenta bancaria, firmado por la o el aspirante a 

una candidatura independiente a la Gubernatura del Estado, Presidencia Municipal, Diputación por el 

principio de mayoría relativa, de la elección que se trate, expedido por el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, mediante el formato. IEEBC-CIGOB-04 en el caso del cargo de 

Gubematura del Estado; formato IEEBC-CIM· 04 en el caso de Munlcipes de los Ayuntamientos, y 

formato IEEBC-CID-04, en el caso del cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, 

mismos que estarán disponibles en el portal institucional www.ieebc.mx: 

DÉCIMA. DE LA CAPTURA EN EL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO (SNR) .. 
. . <" , 

~ .. ' 

Además de cumplir con los requisitos, trámites y procedimientos establecidos en la Legislación local, una vez 

capturada la información de la ciudadanía interesada en una candidatura independiente, en elplazoque no 

exceda la presentación de la solicitud de registro. previsto en la Base Novena de esta Convacatoria deberá 

presentar la documentación impresa y con firma autógrafa que acredite el registro en el Sistema Nacional de 

Registro (SNR), que estará disponible en el portal institucional www.íeebc.mx 

DÉCIMA PRIMERA. DE LAS CAUSAS DE CANCELACIÓN DEL REGISTRO 

La ciudadanas y ciudadanos que.obtengan su registro como candidata o candidato independiente, no podrán 

ser sustituidos en ninguna de las etapas del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , de conformidad 

con el artículo 33 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

Tratándose de la fórmula de diputaciones por el principio de mayorla relativa, será cancelado el registro de la 

fórmula completa cuando falte el propietario o propietaria. La ausencia del suplente no invalidará la fórmula. 
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En el caso de las planillas a Munícipes de los Ayuntamientos, se cancelará el registro de la Planilla si por 

cualquier causa falta: 

a) La candidata o candidato a Presidente Municipal, propietario; 

b) La candidatas o candidato a Síndico propietario y suplente; 

e) Más de la mitad de las candidatas y/o candidatos a regidurlas propietarios, o 

d) Más de la mitad de las candidatas y/o candidatos a suplentes de la Planilla. 

Las y los aspirantes que rebasen el tope de gastos sei'lalado en la Base Séptima perderán el derecho a ser 

registrados como candidata o candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, 

cancelará e! mismo, de conformidad con lo senalado en el artlculo 19 de la Ley que Reglamenta 1 s 

Ce11didaturas Independientes en el Estado de Baja California 

DÉCIMA SEGUNDA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California. 

ATENTAM ENT E 

"Por la Autonomía e Independencia de los Organismos Electorales" 

Mexicali, Baja California; a los _días del mes de noviembre del ano 2020 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 
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MODELO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN CIVIL QUE DEBERÁ CONSTITUIR 

LA CIUDADAN(A INTERESADA EN PARTICIPAR BAJO LA FIGURA DE 

CANDIDATURA INDEPENDIENTE A LOS CARGOS DE GUBERNATURA DEL 

ESTADO, MUNÍCIPES Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE. MAYOR(A 

RELATIVA, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN 

BAJA CALIFORNIA. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACIÓN 

Artículo 1. Los comparecientes, por su propio derecho, convienen de conformidad con el Código Civil 

para el Estado de Baja California, en constituir una Asociación Civil, que se denominará 

--------------· A. C.n, y determinan apegarse a la normatividad 

electoral en lo relativo a su funcionamiento.1 

Artículo 2. La Asociación Civil no perseguirá fines de lucro 

y su objeto, de conformidad con lo establecido en el Código Civil para el Estado de Baja California y 

la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en .ei Estado. de Baja California, así como la 

demás reglamentación aplicable, será el siguiente:2 

Apoyar en el Proceso Electoral Local 

. •-~~. 
''' : - · 

Ordinario · ,·· 2020-2021 
3 

a 

En el proceso de obtención de respaldo ciudadano para el registro a la. Candidatura 

Independiente al cargo de por el principio de mayoría 

relativa: 

a) Coadyuvar en el proceso de obtención de respaldo ciudadano de la o el aspirante a la 

candidatura independiente en cumplimiento a la normatividad electoral; 

1 En la denomilación bajo nÍIQIN circunstancia se~ utiizar los nombres de Jos partidos o agrupaciones políticas nacionales y eslatales y no podrá 

estar acompañada de la palabra 'partído" o 'agrupación'. 

2 De forma enunciativa y no limítativa. 

3 La asociación civff sólo podrá apoyar a un candidato (a) ildependieote. 
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b) Administrar el financiamiento privado para las actividades de aspirante a la candidatura 

independiente, en los términos previstos por la legislación y reglamentación electoral 

aplicable; 

e) Rendir los informes de ingresos y egresos relativos a los actos tendentes a obtener el 

apoyo ciudadano; y 

d) Colaborar con la autoridad electoral en todo lo establecido por la normatividad aplicable 

y en cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

En el proceso de obtención del voto en periodo de campaña electoral: 

a) Administrar el financiamiento público que reciba la candidatura independiente, de 

confonnidad con la normatividad electoral; 

b) Administrar el financiamiento privado que obtenga la candidatura Independiente para el 

desarrollo de sus actiVidades en los téÍ'l'Tlinos precisados en la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja Califomla; 

e} Colaborar con la autondad electoral en todo lo establecido por la Ley Electoral y en 

cumplimiento con las obligaciones establecidas en la misma. 

Artículo 3. La Asociación -------------- tendrá su domicilio en 

del Estado de Baja 

Califomia.4 

• Sellalar domicino completo: Celle, número, Colonia, Ciudad, Código Pollal. 
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Artículo 4. La Asociación, dada la calidad de sus asociados y por disposición legal será mexicana. En 

caso de C9ntravención a lo establecido en el artículo15 de la Ley de Inversión Extranjera, así como el 

artículo 23 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, 

dará origen a la declaración anticipada para la liquidación de la Asociación Civil de conformidad con 

la legislación aplicable. 

Artículo 5. La duración de la Asociación Civil ----------· se circunscribe 

exclusivamente a los plazos para la notificación de la pretenSión de participar a la candidatura 

independiente, el registro, la campaña, la rendición de cuentas y todos aquellos procedimientos 

relacionados con los mismos y será liquidada una-vez concluido ~I Proceso Electoral. 

Artículo &. ·La Asociación 

•... ' \ .. 
' . . 

CAPÍTULO SEGUNDO. ' :.· 

CAPACIDAD Y PATRIMONIO 
. . ; . 

.. 

----------- tiene plena capacidad jurídica, 

pudiendo ejercer por medio de sus órganos los actos jurldicos y contratos · necesarios que 

correspondan con su naturaleza Jurídica y su obJeto, quedando en consecuencia autorizada a efectuar 

los actos, trámites, gestiones y peticiones que sean necesarias y/o convenientes para ello, debiendo 

sujetar las actuaciones anteriores a las disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 
. . 

la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California y demás 

normativa aplicable. 

Artículo 7. El patrimonio de la Asociación ~- ----------estará constituido por 

los recursos públicos y privados que se reciban de conformidad con lo dispuesto en la Ley que 

Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, serán: 

a) Las aportaciones efectuadas a favor de quien aspire a la candidatura independiente, o en su 

caso, a la candidata o candidato independiente, en forma libre y voluntaria por personas 

físicas, de conformidad con la normatividad electoral; 

4 
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b) Las aportaciones que realicen los asociados con motivo de su constitución; 

e) El financiamiento público que corresponde a la candidatura independiente, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 46 y 47 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California, y 

d) Cualquier otro ingreso lícito acorde al fin del objeto y conforme a su naturaleza jurídica; 

permitido por las disposiciones de la Ley_que· ~eglamenta las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Baja California y demás legislación aplicable. 

Artículo 8. El financiamientó público y privado, se recibirá por medio de la cuenta bancaria abierta a 

nombre de la Asociaci6n. No podrá recibirse financiamiento por ningún otro medio. Esta cuenta servirá 

para el manejo de los recursos para obtener el apoyo ciudadano, asl como, para los de campafia 

electoral. 

Artículo 9. Queda prohibido recibir aportaciones y donaciones ~n ~factivo y en e~ecie, asf como de 

metales y piedras preciosas, por cualquier persona ff si ca y moral. En ningún caso se podrán recibir en 

propiedad bienes inmuebles. Tampoco se podrán adquirir bienes inmuebles con el financiamiento 

público o privado que se reciba. 

Artículo 10. Respecto a· 1as aportaetones que reciba de persona ajena a la Asociación Civil, se 

respetarán invariablemente los topes y l.lmites establecidos por la ley de la materia y los órganos o 

autoridades electorales competentes. La administración del patrimonio, se sujetará a las disposiciones 

contenidas en la Ley que Reglamenta las Candidaturas lnd~pendientes en el Estado de Baja California 

y demás legis!ación y reglamentación que aplique. 
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Artículo 11. La Asociación Civil llevará la contabilidad y registro de operaciones realizadas con el 

financiamiento que reciba por conducto de la persona encargada de la administración o de su 

representante legal, de tal manera que será responsable de la autenticidad de los datos consignados 

ante la autoridad electoral. 

Artículo 12. Quien aspire a una candidatura independiente, o en su caso, la candidata o candidato 

independiente, al término de la etapa de obtención de apoyo ciudadano, y/o de la campaña electoral 

respectivamente y en los plazos señalados en la Ley . que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California; deberá presentar un informe ante la autoridad electoral 

correspondiente, que contendrá un balance general de los ingresos y egresos aplicados. As! mismo 
. ' 

cuando se dé por terminada en forma anticipada la participación en el Proceso Electoral. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS ASOCIADOS 

ARTÍCULO 13. Serán Asociados, cuando menos, quien aspire a una candidatura Independiente, 
·'. 

dependiendo de la elección de que se trate, el representante legal y la persona encargada de la 

administración de los recursos; quienes gozarán derechos y obligaciones establecidos en el pr~sente 

Estatuto. 

Así también, serán Asociadas las personas físicas, mayores de edad, mexicanas, que deseen 

participar en la Asociación. El número de Asociados será ilimitado, pero nunca será inferior de tres. 

ARTÍCULO 14. Las personas Asociadas gozarán de los siguientes derechos: 

a) Participar con voz y voto en las Asambleas a las que convoque la Asociación Civil; 

b) Ser representados, respaldados y defendidos en sus intereses por la Asociación Civil; 
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e) Proponer planes, Iniciativas y proyectos para la realización del objeto social; 

d) Participar en todos los actos relacionados con el objeto social; y 

e) Las demás que la Legislación Electoral les atribuya. 

ARTICULO 15. Son obligaciones de las personas Asociadas: 

a) Hacer posible la realización de los obj~tivos de la Asociacaón Civil; 

b) Asistir a las Asambleas a que fueran convocados: 

e) Cumplir con las determinaciones de la Asamblea; 

d) Desempenar los cargos o comisiones que les asigne la Asamblea; 

e) Atender requenmientos de las autoridades electorales; conforme a la Ley Electorat del 

Estado de Ba1a California; y 

f) Todas aquellas que fueran necesanas para él buen funcionamiento de la Asociación Civi 

ARTÍCULO 16. Las personas Asociadas dejarán de serlo en los casos de renuncia voluntaria, po 

incumplimiento de las obligaciones estatutarias, por muerte y demás casos que determinen los 

estatutos. Ninguna persona Asociada podré ser excluido de la Asociación Civil sino mediante el voto 

de la mayoría de las personas Asociadas y por causa grave a juicio de los mismos, o por perder o 

carecer de los requisitos mínimos necesarios para ser persona Asociada. 
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CAP(TULO CUARTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 

ARTICULO 17. Los casos en que se llevará a cabo la disolución son: 

a) Por acuerdo de los miembros asociados que para el efecto sean convocados legalmente; 

b) Porque se haga imposible la realización de los fines para los cuales fue constituida; 

e) Por el cumplimiento del objeto social; o 

d) Por resolución judicial. 
.. :· 

.. 
. ' .. ,~. ~ . : . ~ ~ . . 

.. 
La Asociación Civil se disoJverá una vez solventadas todas las obligaciones que la misma haya 

contraído . con motivo . de su constitución dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

siempre y cuando se cumpla con todas las obligaciones que marca la Legislación Electoral y una vez 

que se consideren resueltos en total y ·definitiva los medios de impugnación . que se hubieren 

interpuesto en relación con la misma. 

Para efectos de lo anterior, la Asociación Civil, deberá solicitar autorización al Instituto Estatal Electoral 

de Baja California a través del Secretano E.iecutivo. 

ARTÍCULO 18. El procedimiento de liquid?~ióri se· realizará de conformidad con lo dispuesto en la ley 

que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California, y atendiendo a las 

obligaciones que el Reglamento de Fiscalización prevé, de acuerdo con las siguientes bases 

generales: 
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a) Una vez decretada la disolución de la Asociación Civil, la Asamblea nombrará de entre 

las personas Asociadas a quienes se encarguen de liquidar la Asociación, quienes, para 

liquidar a ésta, gozarán de las más amplias facultades, sujetándose siempre a los 

acuerdos establecidos en la Asamblea correspondiente. 

b) En el caso de que la Asociación Civil, no hubiere contado con financiamiento público en 

su patrimonio, quienes se encarguen de liquidar la ~ociación, d~berán cubrir en primer 

lugar las deudas con las trabajadoras y trabajadores que en su caso hubiera contratado, 

las derivadas de las multas a las que se .. hubiere hecho acreedora, y con proveedores y 
. . 

posteriormente apllcar reembolsos a las personas ffsicas asociadas, de acuerdo a los 

porcentajes de las ~ismas, de conformidad con la normajividad aplicable. 

+' · 

e) Para el caso de que la Asociación Civil no hubiere utilizado la totalidad del.financiamiento 

público que le hubiese sido otorgado al candidato independiente . para gastos de 

·campana, una vez que sean cubiertas las deudas con las trabajadoras y trabajadores 

q1.1e en su caso hubiera contratado, las derivadas de las m1.1lta:; a ias que se hubiere 

hecho acreedora y eon· proveedores, si aún quedasen bienes o recursos remanentes, 

deberán reintegrarse en los términos previstos en la Ley que Reglamenta las 

Candidaturas Independientes en el Estado de Baja California. 

CAPITULO QUINTO 

.DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 19. Para la interpretación, decisión y cumplimiento de todo lo contenido en el Estatuto, las 

partes se someten a los Tribunales del Estado de Baja California, de igual forma, se aplicará de manera 

supletoria las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Estado de Baja California. 
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ARTICULO 20. El modelo único contenido en el presente estatuto establece disposiciones mínimas 

que deberán acatarse al realizarse la correspondiente inscripción de la Asociación Civil, en 

cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 10, fracción I, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. 

ARTÍCULO 21. Cualquier modificación realizada a los estatutos una vez que ya fueron presentados a 

la autoridad electoral competente, deberá informarse de manera inmediata, proporcionando las 

razones debidamente fundamentadas y motivadas, de la necesidad de dicha modificación y surtirá 

efectos en el momento que el área del Instituto Estatal Electoral de Baja California de respuesta por 

escrito de la procedencia a la modificación de sus Estatutos. 
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Secretaria Ejecutiva 

Coodinación de Partidos Políticos v Financiamiento 

INSTRUCTIVO DE ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN 
.. 

2----..... 
•IDENTIFICA LA 
DOCUMENT.~CIÓN 
CORRESPONOEINTE 

• DIGITALIZA Y 
NOMBRAOS 
ARCHIVOS 

1 • ldentifü:acion de la Documentación. 

la doc:umentldón a enviar en la eapa de la manifestación de intención es 
la sl,Wente: 

1. Manifestación de Intención 
2. Copla Certificada del Acta Constitutiva de la p.,_,.. Moral Constituida 
como A.C. 
l. Copia.imple del formato emitido por e! SAT, en el que conste el Regisao 
Federal de Contrlbwentes de la Alodacl6n Ovll 
1. Copla almple del contrato de la cuenta banarl& !ip41ftUrada a nombre de 
la Asociación CMJ 
S. Copia simple del anverso y """""º de la Cr«lendal ~ VotM de la 
ciudadana o dudadano interesado, de la o el representante legal y de la 
enattada o enca1'J!ado de los reo.rsos de la Asociaci6n Civil 
6. Carta firm.da por la o el aspirante en el que aaopta recibir notificaciones 
vfa correo electrónlco, sobre la utillzaci6n de la aplcad6n Informática. y 
para recibir lnfomiacl6n sobre el ll?OIYO ciudadano entregado a travá de 
dicha aolkación. 
7. Formulario de Registro acompañado del trimitedecapllcidad económica 
con flnma autógrafa y aceptación para oír y recibir notificaciones 
electrónlcz del Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral 

8. Emblema o logotipo lmpreaoy en medio dlgltlll, que pretenda utilizar en 
su propapndaelectoral, señalando el color o colorm, IOI cuales no podrin 
ser Iguales o semejantes a los panldos políticos ya existentes 

9. Contar con correo electrónico, con la flnlllldad de autenticarse a través 
de Googte o Facebook 

3. Guarda y Envía. 
Guaroa IOS Documencos y la arpeca que cont1ene e emblema. en ..,.. 
orpeta comprimida y nómbrala de la siguiente manera: 

Venflca que el archivo ad]unto no supere los 20MB pwagarantlzar 11.1 envío 
y recepd6n, en cuo contrario podrá remitirlo a través de una ll¡a de 
ORIVE o cualquier otra nube. Gl 

~ 
Envía la carlJá3 al correo elecrr6nlco candidatos ind2020l@leebc.mx 

3-----•GUARDA Y ENV(I\ 

.. 

• REVISIÓN POR 
PARTE Dfl IEEBC 

2. Digita1i2'.ac:ión y asignación de nombrc. 

Digitaliza los doamenros de manera individual, verificando que cada 
documento sea legible, fl'lalmente~cada uno de laslgulente manera: 

1 
CNIGO.PDIDAPIUIDO.llGutmOAPSWDO_ltoMIU...-llNnl-fd 

A continuación, podrás ver elempl01 de nombrado de ard!ival: 
GUBERNATUAA CONTRERAS A\lllA JIMENA MANIFESTACION.P<!f 

GUBERNATURA._CONTRERAS_AVILAJIMENA_ACTAAC.pdf 

GUBERNATURA._CONTRERAS_A\lllAjlMENA_RFCAC.pclf 

GUBERNAnJRA._CONTRERAS_A\lllAjlMENA_~COAC.pdf 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVllAJIMENA_CPVCANDIDATO.pdf 
GUBERNATURA_ZARATE_ALVAREZ _CARLOS_ CPVLEGALpdf 
GUBERNAT\JRA AGUILERA ALBA ERIKA CPVRECURSOS.pdf 

GUBERNAnJRA_CONTRERAS_AVIL.AjlMENA_NOTCORREO.pdf 

GUBERNATURA._CONTRERAS_AVIL.AJIMENA_SNllpdf 

El emblema delleft pNHntarM con 101 1l1ulente1 el-to•: . Retoluc16n: alta (300 puntOI por p.qada) . . Fonnato de arcllivos PNG y JPG . . Tamaño de la imagen: superior a 1 000 pixeles . Peso del Archivo: No mayor a S megabytes . . Tipología origina!. . Color, con gula de color, lndlc:mido porcentajes y pantones utilludos . 

• Ardilvo ori¡inal form- .cdr (corei draw) 

Deberás crear una carpeta electr6nica, en la cual se insarten los 
ele"'*ltos requeridoa, a mMlnl de e)emplo se podñ nombrar de 

1 

la siguiente forma: w 
GUBERNATURA_CONTRERAS_AVIL.AjlMENA_EMBLEMA l "~ I 

Este correo el..:trónlco deber• uent8l'H en el formato de la manifestación 
de la intención, mismo que t endrá el fln de autenticarse a t'raVS de Google 
o Facebook 

4. Revisión por parte del IEEBC. 

Una Vel recibido el correo electrónlco. el IEEBC procedd a la revisión 1 
conforme a la Base Cuarta. Inciso e) de la Convocatoria dirigida a la 
"Ciudadanía inteRSada en partkip<r bajo la fifU'a de candidatura 
lndependle!Jte para los airros de Gimernatura del &lado. Munlclpe1 y 
DJputaclon~ par el principio de mayorlo relatNa. en e/ Procuo E/ecroral Local 
Ordinario 2020-2021 en Saja Califomia" 

INFORMES: Coordinación de Partidos Pollticm y Financiamiento. Teléfono. (686)56a...l 77 Ext. 1400 

~, 



1 IEE 
INllluto EstGtal Bectoral 
Boja California 

SECRETARIA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Manifestación de intención del o la aspirante a la candidatura independiente 

a la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020· 

2021 en Baja California 

Mexicafi, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado O, de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Baja 

California; 8, 9, fracción 1, 10 y 11 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja 

California, yo ciudadano(a) mexicano(a), mayor de edad en pleno 

goce de mis derechos político-electorales, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 

-----------------• de la ciudad de Mex1cah, Baja California, vengo a 

manifestar mi intención de postularme como aspirante a la figura de candidatura independiente a la Gubematura del 

Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad con la normatividad electoral citada, preciso la información srgu1ente. 

NOMBRE: 

Apellido Paterno Apeflido Materno Nombre (s) 

FECHA DE NACIMIENTO 

Día Mes Año 

DOMICILIO 

(Calle, número, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL DOMICILIO 



IEEBC-CIGOB-01 IEE 
lnslluto fSfalal BedorCll 
Baja California 

Manifestación de intención del o la aspirante a la candidatura independiente 

a la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California 

TELÉFONO CELULAR 

TELÉFONO OFICINA 

CORREO ELECTRÓNICO 

ÓCUPACIÓN 

( 

( 

) 

) 

1 ' 1 1 

CUR~ 

1 1 1 

@ 

I 

1 1 ! 1 

Asimismo, acompaño a la presente manifestación, los documentos siguientes: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número 

expedida por el (la) Lic. 

número de la ciudad de Estado de 

consta el Acta Constitutiva de la Asociación Civil, 

de fecha 

Notario Públi 

B. Copia simple de -----~ de fecha ___ __. expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria, para acreditar el alta de la Asociación Civil _________ _ 

ante dicha autoridad. 

C. Copia simple del contrato de fecha _ _ _ _ relativo a la cuenta bancaria número 

______ , aperturada ante la Institución Bancaria _ _______ a nombre de 

la Asociación Civil-------- -----

2 



IEEBC-CIGOB-01 IEE 
lnstl!Ulo Estatal l!lectorGI 
Baja California 

Manifestación de intención del o la aspirante a la candidatura Independiente 

a la Gubematura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California 

D. Copla simple del anverso y reverso de mi credencial para votar con fotografía, asf como del 

representante legal y del responsable financiero de la Asociación Civil. 

E. EMBLEMA 

1. Colores: _____________________ _ 

2. Emblema o logotipo impreso y en medio digital, que pretendan utilizar en su propaganda electoral, 

seflalando el color o colores, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por los 

partidos políticos ya existentes u otros aspirantes a candidaturas independientes participantes; cuyas 

especificaciones técnicas son: 

1) Resolución: alta (300 puntos por pulgada}; 

b) Formato de archivo PNG y JPG; 

e) Tamaño de la imagen: superior a 1000 pixeles; 

d) Peso del Archivo· No mayor a 5 megabytes; 

e) 

f) 

g) 

Tipografia original, 

Color. con guia de color. indicando porcentajes y pantones utilizados; 

Archivo original formato cdr (corel draw) 

Bajo protesta de decir verdad. manifiesto, al Instituto Estatal Electoral de Baja California, que el contenido de la 

presente notificación y la documentación que la conforma. es plenamente veraz. 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar 

de la ciudadana o el ciudadano interesado(aJ 

Nota: En todos los rubros se deberá Incluir la descripción del documento que se entregue. 
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IEE 
11\Stlluto Estatcd BeclOlal 

..J, Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Solicitud de registro de la o el aspirante a la candidatura independiente para 

la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral local Ordinario 2020-2021 

en Baja California 

~: 1 
- - - - . - _...._ 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

SECRET AR(A EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado D, de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 

Baja California; 21 fracción 1, 27, 28 y 29, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California, el C. , en pleno goce de mis derechos político

electorales y toda vez que he obtenido la constancia de porcentaje por haber alcanzado el apoyo ciudadano 

requerido en términos del artículo 14 de la citada Ley, en este acto vengo a solicitar el registro de mi 

Candidatura Independiente a la Gubematura del Estado de Baja California, en el presente Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021, en Baja California, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el 

ubicado en , de la ciudad de 

Mexicali, Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad a la nonnatividad electoral citada, preciso la infonnación siguiente: 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA A LA GUBERNATURA DEL ESTADO 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s} 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 



IEE 
lns11tu!o Estatal Bedorcll 
Boja Californio 

IEEBC-CIGOB-02 

Solicitud de registro de la o el aspirante a la candidatura independiente para 

la Gubematura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

en Baja California 

Domicilio {Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Domicilio paro oír y recibir notificaciones (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) 

RESPONSABLE FINANCIERO 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre {s) 

2 

\ 



IEEBC-CIGOB-02 IEE 
lnsll!uto hlotol Elecloral 

~ Baja California 

Solicitud de registro de la o el aspirante a la candidatura independiente para 

la Gubernatura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

en Baía California 

Asimismo, acompaño a la presente notificación los documentos siguientes: 

a) Formato en el que se manifiesta la voluntad de ser Candidata o Candidato Independiente; 

b) Copia del acta de nacimiento y del anverso y reverso de la credencial para votar vigente del o la 

aspirante; 

e) La plataforma electoral que contiene las principales propuestas que se sostendrá en la campaña 

electoral; 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancana aperturada para el manejo de los recursos de la 

Candidatura Independiente; 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

f) La constancia de porcentaje a que se refiere el artículo 26, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado; 

g) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad. (IEEBC·CIGOB.03), y 

h) Escrito en el que se manifiesta la conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 

bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por la autoridad electoral competen 

(IEEBC-CIGOB-04) 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar de la 

ciudadana o el ciudadano interesado(a) 

Nota: En todos los rubros se deberá lnclulr la descripción del documento que se entregue. 
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IEE 
lndlluto &totol Bedorol 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Escrito bajo protesta de decir verdad 

Mexicali, Baja California, a __ de ____ _ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe C. , por mi propio derecho, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; y 29, fracción 11, incisos a) y g), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California, manifiesto bajo protesta de decir verdad: 

a) Que es mi voluntad ser Candidato{a) Independiente en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

para el cargo de Gubematura del Estado de Baja California; 

b} No aceptar recursos de procedeooa 11icita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano; 

e) No desempeñar ni haberse desempef'lado como Pres1dente(a} del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, 

Municipal, dirigente, o su equivalente de un Partido Político Nacional o Local, o haber desempeñad 

cargo de elección popular, dentro de los tres años anteriores a la fecha de inicio del registro de 

candidaturas que establece la Ley Electoral del Estado; 

d) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a} Independiente. 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar 

de la ciudadana o el ciudadano interesado(a) 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

ln1111uto l!slalbl &doral 
Baja California 

Escrito de conformidad en materia de fiscalización 

Mexicafi, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe C. por mi propio derecho, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, apartado D, de la Constitución Polftica del Estado 

Libre y Soberano de Baja California; y 29, fracción 11, inciso h), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California; en mi calidad de Candidato (a) Independiente a la 

Gubematura del Estado de Baja California, manifiesto mi conformidad para que todos los ingresos y 

egresos de la cuenta bancaria número , aperturada en la 

instituc¡ón __________________ a nombre de la Asociación Civil 

-------------------------• sean fiscalizados, 

en cualquier momento, por la autoridad electoral competente. 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar de la 

ciudadana o el ciudadano interesado(a) 



IEE 
lnlfltuto E5'alal llectoral 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Aceptación de recibir notificaciones vfa electrónica sobre la utilización de fa aplicación 

móvil para la obtención del apoyo ciudadano, en la elección de la Gubematura del 

Estado, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El (La) que suscribe C. __________________ . por mi propio 

derecho, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 270 del Reglamento de Elecciones de Instituto 

Nacional Electoral, así como en cumplimiento a lo establecido en los "Lmeamientos para la obtención y 

veriffcación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 

independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California" y sus respectivos 

anexos, y las Bases CUARTA y QUINTA de la convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada 

en participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de gubernatura del estado, 

munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, aprobados por el Consejo General Electoral, manifiesto mi voluntad de 

aceptar notificaciones vía electrónica sobre la utilización de la aplicación móvil (APP) para la obtención 

del apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional Electoral a través de dicha aplicación para canten 

bajo la figura de candidatura independiente a la Gubematura del Estado de Baja California, en el Proce 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, en BaJa California. 

ATENTAMENTE 

Nombre y Firma o huella dactilar 

de la o el Aspirante 



IEE 
lntlllulo Eslalal l!lec:foral 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Manifestación de intención de la o el aspirante a la candidatura independiente 

de munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado O, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California; 8, 9 fracción 11, 10y11 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en 

el Estado de Baja California, yo _______________ , ciudadano(a) 

mexicano(a}, mayor de edad en pleno goce de mis derechos político-electorales, señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 

--------------------· de la ciudad de Mexicali, Baja 

California, vengo a manifestar mi intención de postularme como aspirante a la figura de candidatura 

independiente para el cargo de Munícipe del Ayuntamiento de del 

Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad a la normativ1dad electoral citada, preciso la información siguiente: 

NOMBRE: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre {s) 

FECHA DE NACIMIENTO 

Día Mes Año 

DOMICILIO 

(Calle, número, colonia, municipio, entidad, C.P.} 



IEE 
lnstllulo Eslalal l!lectoral 

.... Baja California 

IEEBC-CIM-01 

Manifestación de intención de la o el aspirante a la candidatura independiente 

de munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL DOMICILIO 

TELÉFONO CELULAR 

TELÉFONO OFICINA 

CORREO ELECTRÓNICO 

OCUPACIÓN 

( 

¡( 
1 

) 

) 

@ 

...... F_~~-~-RE-Q~ISTM) _ ___.·f!_D_ª_,Al_._' ~-·m+;_; totitRIOtt_._· _ ___.__·_HT_·_._ES_R_FC__._______,._____,__]___, X 
Presidencia Municipal 

Síndico (a) Procurador 

Primera Regiduría 

Segunda Regidurfa 

Tercera Regíduría 

Cuarta Regiduría 

Quinta Regidurla 

Sexta Regidurla 

Séptima Regiduria 

Octava Regiduría 

2 



IEE 
ln1HMo Eslalal Elllc:toral 
Baja California 

IEEBC-CIM-01 

Manifestación de intención de la o el aspirante a la candidatura independiente 

de munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Asimismo, acompaño a la presente manifestación, los documentos siguientes: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número - ------- de fecha 

______ expedida por el (la) Lic. ___________ _ 

Notario Público número _____ de la ciudad de ______ Estado de 

______ , en el que consta el Acta Constitutiva de la Asociación Civil, denominada 

B. Copia simple de ________ , de fecha ______ , expedido por el 

c. 

Servicio de Administración Tributaria, para acreditar el alta de la Asociación Civil 

ante dicha autoridad. ---------------

Copia simple del contrato de fecha ----~ relativo a la cuenta bancaria número 

______ , aperturada ante la Institución Bancaria ________ _ 

a nombre de la Asociación Civil 
--------------~ 

D. Copia simple del anverso y reverso de mi credencial para votar con fotografla, asl como del 

representante legal y del responsable ftnanc1ero de la Asociación Civil. 

E. EMBLEMA 

1. Colores: 
----------------~----~-

2. Emblema o logotipo impreso y en medio digital, que pretendan utilizar en su propaganda 

electoral, señalando el color o colores, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los 

utilizados por los partidos políticos ya existentes u otros aspirantes a candidaturas 

independientes participantes; cuyas especificaciones técnicas son: 

3 



IEEBC-CIM-01 IEE 
lnsllluto flllalal llectoral 

Baja California 

Manifestación de Intención de la o el aspirante a la candidatura independiente 

de munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

a) Resolución: alta (300 puntos por pulgada); 

b} Formato de archivo PNG y JPG; 

e) Tamaño de la imagen: superior a 1000 pixeles; 

d) Peso del Archivo: No mayor a 5 megabytes; 

e} Tipografía original; 

f} Color, con guía de color, indicando porcentajes y pantones utilizados; 

g) Archivo origina! formato.cdr (coral draw) 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto, al Instituto Estatal Electoral de Baja California, que el contenido 

de la presente notíficación y la documentación que la conforma. es plenamente veraz. 

AT ENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar 

de la ciudadana o el ciudadano interesado(a) 

Nota: En todos los rubros se deberá Incluir la descripción del documento que se entregue. 

4 



IEE 
lnstllvto Eslcllal Elec:lalGI 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California; 21, fracción 1, 27, 28 y 29 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California, el o la C. ___________________ , en 

pleno goce de mis derechos político-electorales y toda vez que he obtenido la constancia de porcentaje por 

haber alcanzado el apoyo ciudadano requerido en términos del artículo 14 de la citada Ley, en este acto 

vengo a solicitar el registro de mi candidatura independiente al cargo de Munícipe del Ayuntamiento de 

________ del Estado de Baja California, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021 en Baja California, señalando como domicílio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 

---------------------------·de la ciudad de 

Mexicali, Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad a la normatlv1dad electoral citada, preciso la información siguiente: 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A PRESIDENCIA MUNICIPAL PROPIETARIO(A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 



• 

IEE 
1im11u1o Estlltd Beclolol 

Baja California 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A PRESIDENCIA MUNICIPAL SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

2 



IEE 
llllfflufo Eslalal Electoral 

Baja California 

Clave de elector 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el sollcltante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SÍNDICO(A) PROCURADOR(A) 

PROPIETARIO(A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

3 



IEEBC-CIM-02 IEE 
lnslltuto Eslalal Electoral 
Baja Caírfornia 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SINDICO(A) PROCURADOR{A) SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal} Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A PRIMERA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

4 
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IEE 
lntllfuto Estatal Bectoral 

~ Baja California 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A PRIMERA REGIDURÍA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad} día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

5 



IEE 
Instituto Esfalal Electoral 

..Ji Baja California 

Clave de elector 

1 EEBC-CI M--02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

1 1 1 1 1 1 i 1 ! 1 1 1 ¡ 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SEGUNDA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento {municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo da residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular al solicitante 

6 



IEEBC-ClM-02 IEE 
1nsllllllo Es1ala1 EleclOral 

J Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SEGUNDA REGIDURfA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A TERCERA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

7 



IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A TERCERA REGIDURfA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

8 



Clave de elector 

lEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A CUARTA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre {s) 

Lugar de nacimiento (murnc1pio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

9 



IEEBC-CIM-02 IEE 
lnslllulo EslOICll Bec!Ofal 
Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

municipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A CUARTA REGIDURIA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apelfldo Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domiclllo (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A QUINTA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apeflido Materno Nombre (s} 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

10 



IEE 
JnlllMo Eslalal llec:tolal 

~ Baja Caílfornia 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

municipes en el Proceso Bectoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal} Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el sollcitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A QUINTA REGIDURIA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (murnc1p10 y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio {Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

11 



IEE 
lnslllU!o Estalal Bec:IOral 
Baja California 

Clave de elector 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SEXTA REGIDURÍA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad. Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector lllllllllllllllll!l x 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

12 \ 



IEEBC-CIM-02 IEE 
lnslluto Estala( Electoral 

Baja California 

Soficitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SEXTA REGIDURÍA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SÉPTIMA REGIDURlA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

13 



IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A SÉPTIMA REGIDURÍA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

14 



IEE 
lrisflMo Estatal llec:loral 
Baja California 

Clave de elector 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

1 1 ¡ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A OCTAVA REGIDURfA PROPIETARIO (A) 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento {municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 1 1 1 1 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

15 



IEEBC-CIM-02 IEE 
lnsll!ulo Es1olGI Electoral 
Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE A OCTAVA REGIDURÍA SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular el solicitante 

REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Domicilio paro oír y recibtr notificaciones 

(Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) 

16 



IEE 
Instituto Estala! Bec!oral 
Baja Cafifornia 

IEEBC-CIM-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente de 

munícipes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California 

RESPONSABLE FINANCIERO 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

Asimismo, acompaño a la presente notificación los documentos siguientes: 

a} Formato en el que se manifiesta la voluntad de ser candidato(a) independiente; 

b) Copias de las actas de nacimiento y del anverso y reverso de las credenciales para votar vigentes de 

las y los integrantes de la formula; 

e) 

d) 

e) 
f) 

g) 

h) 

La plataforma electoral que contiene las principales propuestas que se sostendrán en la campaña 

electoral; 

Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la 

candidatura independiente; 

Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; \ 

La constancia de porcentaje a que se refiere el articulo 26 de la Ley que Reglamenta las Candidatura \. 

Independientes en el Estado, [' "\ 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad. (IEEBC·CIM-03), y 

Escrito en el que se manifiesta la conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 

bancaria aperturada sean fiscalizados en cualquier momento, por la autoridad electoral competente. 

(IEEBC·CIM..04) 

ATENTAMENT E 

Nombre(s) y firma o huella dactilar de la 

ciudadana o el ciudadano interesado{a) 

Nota: En todos los rubros se deberá incluir la descrlpclón del documento que se entregue. 

17 



IEE 
lnstllulo Estalal lleclOIGI 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Escrito bajo protesta de decir verdad 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe el C. , por mi propio derecho, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, apartado O, de la Constitución Polftica del Estado Libre y 

Soberano de Baja California; y 29, fracción 11, incisos a) y g), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California, manifiesto bajo protesta de decir verdad: 

e) No desempeñar rn haber desempeñado cargo como presidenta del Comité Ejecutivo Nacional, Estatal, 

Municipal, Dirigente, o su Equivalente de un Partido Político Nacional o Local, o haber desempeñado 

cargo de elección popular, dentro de los tres años anteriores a la fecha de Inicio del registro de 

candidaturas que establece la Ley Electoral del Estado; 

d) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a} Independiente. 

ATENTAMENTE 

Nombre y firma o huella dactilar de la 

ciudadana o el ciudadano interesado( a) 



IEE 
lmtlvto btlml &doral 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Escrito de conformidad en materia de fiscalización 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe C. por mi propio derecho, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California y 29, fracción 11, inciso h), de la ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en 

el Estado de Baja California; en mi calidad de Candidato(a) Independiente al cargo de Munícipe del 

Ayuntamiento de _ ______ del Estado de Baja California, manifiesto mi conformidad para 

que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria número , aperturada en la 

institución a nombre de la Asociación Civil 

momento, por la autoridad electoral competente 

, sean fiscalizados, en cualq ·er \ 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar 

de la ciudadana o el ciudadano interesado( a) 



IEE 
lnsftlufo Es1alal Becloral 
Baja California 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Aceptación de recibir notificaciones vía electrónica sobre la utilización de la 

aplicación móvil para la obtención del apoyo ciudadano en la elección de 

munícipes de los ayuntamientos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 en Baja California 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

La o el que suscribe , por mi propio derecho, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 270 del Reglamento de Elecciones de Instituto Nacional 

Electoral, asi como en cumplimiento a lo establecido en los "Lineamientos para la obtención y verificación 

del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas independientes en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California" y sus respectivos anexos, y en las Bases 

CUARTA y QUINTA de la convocatoria pública dirigida a la ciudadanía interesada en participar bajo la figu \ 

de Candidatura Independiente a los cargos de Gubernatura del estado, Munlcipes y Diputaciones por e \ \ 

principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020..2021 en Baja California, 

aprobados por el Consejo General Electoral, manifiesto m1 voluntad de aceptar notificaciones vía electrónica 

sobre la utilización de la aplicación móvil (APP) para la obtención del apoyo ciudadano entregado al Instituto 

Nacional Electoral a través de dicha aplicación para contender bajo la figura de Candidatura Independiente 

al cargo de Munícipe en el Ayuntamiento de --- ---- -· en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en Baja Calífom1a. 

ATENTAMENTE 

Nombre y Firma o huella dactilar 

de la o el Aspirante 

\ 



IEE 
lm1lulo Estolul Eledolul 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Manifestación de intención de aspirante a la candidatura independiente para 

la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

_ _ ~~- _ _ IEEB~~GIQ:.g,t. __a_ _ • • .. ---~ 

Mexlcall, Baja California, a __ de _____ del 2020 

SECRETARIA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado O, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Baja California; 8, 9, fracción 111, 10 y 11 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes 

en el Estado de Baja California, yo ____________ , ciudadano(a) mexicano(a), 

mayor de edad en pleno goce de mis derechos político-electorales, señalando como domicillo para oír y 

recibir notificaciones, el ubicado en , de 

la ciudad de , Baja California, vengo a manifestar mi intención de postularme como 

aspirante a una candidatura independiente para el cargo de Diputado(a) por el principio de mayoria 

relativa del Distrito Electoral del Estado de Baja California, durante el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad a la normatividad electoral citada, preciso la información siguiente: 

l. Aspirante a Candidatura Independiente para Diputado(a) Propietario(a). 

NOMBRE: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

FECHA DE NACIMIENTO 

Día Mes Año 

1 



lnllllukl Eslalal l!leclolal 
Baja California 

DOMICILIO 

IEEBC-CID-01 

Manifestación de intención de aspirante a la candidatura independiente para 

la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

(Calle, número, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL DOMICILIO 

TELÉFONO CELULAR 

TELÉFONO OFICINA 

CORREO ELECTRÓNICO 

OCUPACIÓN 

{ 

{ 

) 

) 

@ 

1 1 1 1 

7 
1 1 1 1 

11. Aspirante a Candidatura Independiente para D1putado(a) Suplente. 

NOMBRE: 

Apellido Paterno Apellido Materno 

FECHA DE NACIMIENTO 
Ola 

2 

Nombre (s) 

Mes Año 

X\ 



DOMICILIO 

IEE 
INH!ulo !lfalal 1!19eforol 
Baja California 

IEEBC-CID-01 

Manifestación de intención de aspirante a la candidatura independiente para 

la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

(Calle, número, colonia, municipio, entidad, C.P.) 

TIEMPO DE RESIDENCIA EN EL DOMICILIO 

TELÉFONO CELULAR 

TEL~FONO OFICINA 

CORREO ELECTRÓNICO 

OCUPACIÓN 

( 

( 

} 

} 

@ 

111. Asimismo, acompaño a la presente manifestación, los documentos siguientes: 

A. Copia certificada del instrumento notarial número ________ , de fecha 

expedida por el (la} Lic. 

_____________ Notario Público número _____ _ de 

la ciudad de ______ Estado de ______ , en el que consta el Acta 

Constitutiva de la Asociación Civil, denominada 

3 



IEEBC·CID-01 IEE 
ln1lllulo Eslalal ElectorCll 
Baja California 

Manifestación de intención de aspirante a la candidatura independiente para 

la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

B. Copia simple de ______ , de fecha ______ _, expedido por el 

Servicio de Administración Tributaria, para acreditar el alta de la Asociación Civil 

ante dicha autoridad. 
----------~ 

C. Copia simple del contrato de fecha _____ relativo a la cuenta bancaria número 

------- ª ______ , aperturada ante la Institución Bancaria 

nombre de la Asociación Civil -------------

D. Copia simple del anverso y reverso de mi credencial para votar con fotografía, así como del 

representante legal y del responsable financiero de la Asociación Civil. 

E. EMBLEMA 

1. Colores: 
-------------------~--~ 

2. Emblema o logotipo impreso y en medio digital, que pretendan utilizar en su propaganda 

electora!, señalando el coror o colores, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los 

utilizados por los partidos políticos ya existentes u otros aspirantes a candidaturas 

independientes participantes; cuyas especificaciones técnicas son: 

a) Resolución afta (300 puntos por pulgada); 

b) Formato de archivo PNG y JPG; 

e) Tamaño de fa imagen: superior a 1000 pixeles; 

d) Peso del Archivo: No mayor a 5 megabytes; 

e) Tipografía original; 

f) Color, con guía de color, indicando porcentajes y pantones utilizados; 

g) Archivo original formato.cdr (carel draw) 

4 



IEE 
lnsfluto Esll*lll l!lectcral 

Baja California 

IEEBC-CID-01 

Manifestación de intención de aspirante a la candidatura independiente para 

la elección de diputaciones por el principio de mayoria relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto, al Instituto Estatal Electoral de Baja California, que el contenido 

de la presente notificación y la documentación que la conforma, es plenamente veraz. 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar 

de la ciudadana o el ciudadano interesado(a) 

Nota: En todos los rubros se deberá lnclulr la descripción del documento que se entregue. 

5 



IEE 
lnsfllula Estala! Bectaral 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente para 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

------· Baja California, a __ de _ ____ del 202_ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California; 21 fracción 1, 27, 28 y 29, de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California, los(as) CC. y 

_____________ , en pleno goce de nuestros derechos político-electorales y toda 

vez que hemos obtenido la constancia de porcentaje por haber alcanzado el apoyo ciudadano requerido en 

términos del artículo 14, de la citada Ley, en este acto venimos a solicitar el registro de nuestra candidatura 

independiente al cargo de Diputados(as} por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Local 

--~ del Estado de Baja California, en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

señalando como domicilio para oír y recibir notificáciones, el ubicado en 
_______________________ de la ciudad de 

-----~ Baja California. 

Para tal efecto y de conformidad a la normat1vidad electoral citada, preciso la información siguiente: 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO O DIPUTADA 

PROPIETARIA 

---------·----- ---·--------
Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 



IEEBC-CID-02 IEE 
lllS111ulo EdalCll Elec:taral 

Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente para 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular 

ASPIRANTE A LA CANDIDATURA INDEPENDIENTE AL CARGO DE DIPUTADO O DIPUTADA 

SUPLENTE 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s} 

Lugar de nacimiento (municipio y entidad) día mes año 

Fecha de nacimiento 

2 



IEE 
lllSllMo Estotal Elecloml 
Baja California 

IEEBC-CID-02 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente para 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio, Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

Ocupación del solicitante 

Clave de elector 

Cargo para el que se pretende postular 

REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre {s) 

Domicilio (Calle, Número, Colonia, Municipio. Entidad, Código Postal) Tiempo de residencia 

RESPONSABLE FINANCIERO 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

3 



IEEBC-CID-02 IEE 
lllltllulo Estolol Bectoral 
Baja California 

Solicitud de registro de aspirantes a la candidatura independiente para 

diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California 

Asimismo, acompaño a la presente notificación los documentos siguientes: 

a) Formato en el que se manifiesta la voluntad de ser Candidato(a) Independiente; 

b) Copias legibles de las actas de nacimiento y del anverso y reverso de las credenciales para votar vigentes de 

los(as) integrantes de la fórmula; 

e) La plataforma electoral que contiene las principales propuestas que se sostendrán en la campaña electoral; 

d) Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los recursos de la candidatura 

independiente; 

e) Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano; 

f) La constancía de porcentaje a que se refiere el artículo 26 de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California; 

g) Manifestación porescnto, bajo protesta de decirverdad. (IEEBC·CID.03), y 

h) Escrito en el que se manifiesta la confomudad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria 

aperturada sean fiscalizados en cualquier momento. por la autondad electoral competente. (IEEBC-CID-04). 

ATENTAMENTE 

Nombre completo, firma o huella dactilar del 

Aspirante Propietario 

Nombre completo, finna o huella dactilar del 

Aspirante Suplente 

Nota: En todos los rubros se deberá incluir la descripción del documento que se entregue. 

4 
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lllltluto l!stalal llKbal 
Baja Caflfomia 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Escrito bajo protesta de decir verdad 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe C. , por mi propio derecho, con fundamento en Jo 

dispuesto por los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; y 29, fracción 11, incisos a) y g), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California, manifiesto bajo protesta de decir verdad: 

a) Que es mi voluntad ser Candidato o Candidata Independiente para el cargo de Diputado o Diputada por \ 

el Principio de mayoría relativa por el Distrito Electoral del Estado de Baja California, en 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California; ~ 

b) No aceptar recursos de procedencia iHcita para campañas y actos para obtener el apoyo ciudadano; 

e) No desempeñar ni haber desempeñado cargo como Pres1dente(a) del Comtté Ejecutivo Nacional, Estatal, 

Municipal, Dirigente, o su equivalente de un partido político nacional o local, o haber desempeñado cargo 

de elección popular, dentro de los tres años anteriores a la fecha de inicio del registro de candidaturas 

que establece la Ley Electoral del Estado, 

d) No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidato(a) Independiente. 

ATENTAMENTE 

Nornbre(s) y firma o huella dactilar de la 

ciudadana o el ciudadano interesado(a) 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Escrito de conformidad en materia de fiscalización 

Mexicali, Baja California, a __ de _____ del 202_ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

Quien suscribe C. por m1 propio derecho, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 5, apartado D, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California y 29, fracción 11, inciso h), de la Ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el 

Estado de Baja California; en mi calidad de Candidato(a) Independiente al cargo de Diputado o Diputada 

por el principio de mayoría relativa por el Distrito Electoral ___ , del Estado de Baja California, 

manifiesto mi conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta bancaria número 

________ , aperturada en la institución------------

ª nombre de la Asociación Civil ---- ------------ - --- -
se a n fiscalizados, en cualquier momento, por la autoridad electoral competente. 

ATENTAMENTE 

Nombre(s) y firma o huella dactilar de 

la ciudadana o el ciudadano interesado( a) 



IEE 
lnsll!uto l!llalal S.Cloral 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Aceptación de recibir notificaciones via electrónica sobre la utilización de la aplicación 

móvil para la obtención del apoyo ciudadano, en la elección de los cargos a las 

diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California 

- - - T = - - --- JEEBc-q_!p!'os-_ --- ------ - =-•--. 
•1- _¿_! .. - .& -~--_ ..... _..__ ___._..__...:.______~ 

--

Mexicali, Baja California, a _ _ de _____ del 202_ 

SECRETARÍA EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El (La) que suscribe C. , por mi propio 

derecho, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 270 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral, así como en cumplimiento a lo establecido en los ªLineamientos para la obtención y 

verificación del porcentaje de apoyo ciudadano que se requiere para el registro de candidaturas 

independientes en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja C81ifom1a"y sus respectivo 

anexos, así como las Bases CUARTA y QUINTA de la convocatoria pública dirigida a la ciudadaní 

interesada en participar bajo la figura de candidatura independiente a los cargos de Gubematura d 

Estado, munfcipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020~2021 en Baja California, aprobados por el Consejo General Electoral, manifiesto mi 

voluntad de aceptar notificaciones vía electrónica sobre la utilización de la aplicación móvil (APP} para la 

obtención del apoyo ciudadano entregado al Instituto Nacional Electoral a través de dicha aplicación para 

contender bajo la figura de candidatura independiente al cargo de Diputado(a) por el principio de mayoría 

relativa, por el Distrito Electoral del Estado de Baja California, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

ATENTAMENTE 

Nombre y Firma o huella dactilar de la o el Aspirante 


